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de la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, no se acomoda a loo 
elecciones de Procuradores en Cortes de representación fami
liar, en que la totalidad de la provincia tiene la consideración 
de circunscripción electoral. Por ello se hace necesario deter
minar la sección de la Junta electoral que habrá de ser la 
competente en cada una de las provincias Insulares para llevar 
a efecto las operaciones electora.les. 

En su virtud, esta Pres:dencia del Gobierno, en uso de la 
autorización conced1da por la disposición final quinta de la 
Ley 26/1967, de 28 de junio, de Representación familiar, y por 
la disposición final segunda del Decreto 1796/1967. de 20 de 
julio, ha tenido a bien disponer: 

En las provincias Insulares,a todos los efectos de la elección 
de Procuradores en Cortes de representación familiar, actuará 
como única Junta Provincial del Censo Electoral laconstituída. 
en la capital de la provincia. . 

Madrid. 12 de septiembre de 1967. 
CARRERO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

CONVENIO europeo sobre clasificación internacio
nal de patentes de invención y anexo modtficado. 

Los Gobiernos firmantes, Miembros del Consejo de Europa, 
Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es 

realiZar una unión aún más estrecha entre sus miembros, prin
cipalmente con el fin de fomentar el progreso económico y so
cial mediante la conclusión de acuerdos y mediante la adop
ción de una acción común en los sectores económico, social, 
cultural, científico. jurídico y administrativo; 

Considerando que la adopción de una clasificación uniforme 
de patentes de invención responde al interés general y parece 
favorecea- la armonización de los sistemas jurídicos nacionales; 

Vista la resolución del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa de 12 de septiembre de 1952 relativo a la generalización 
del examen de novedad de las solicitudes de patentes; 

Visto el articulo 15 del Convenio Internacional para la Pro
tección de la Propiedad Inéustrial, firmado en Pans el 20 de 
marzo de 1883, revisado en Bruselas el 14 de diciembre de 
1900; en Wáshington, el 2 de junio de 19H; en La Haya, el6 de 
noviembre de 1925, Y en Londres, el 2 de junio de 1934, 

Acuerdan lo qUe sigue: 

ARTÍCULO 1 

1. A reserva de las d!l;Posiciones del presente Convenio, 
cada una de 'las Partes contratantes adopta el sistema de clasi
ficación de patentes de invención que figura. como anexo a este 
documento, asi como las ampliaciones y modificaciones que en
traren en vigor de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 
del articulo 2. Este sistema, con sus ampliaciones y modifica
ciones ulteriores, será designado en adelante con el nombre de 
«clasificación internacional». 

2. Cada una de las Parles conkatantes se reserva la fa.
. eultad de aplicar la clasificación internacional a titulo de sis

tema principal o de sistema auxiliar. 

ARTÍCULO 2 

1. El Comité de eXIPerto~ en materia de pllitentes del Con
sejo de Europa se encargará de proseguir la elaboración de 
la clasificación internacional y de asesorar a las Partes con
tratantes sobre cualqUier mooificación que pudiera ser propuesta 
por alguna de ellas. 

2. Cualquier ampliación y modificación aprobada por este 
Comité entrará en vigor una vez transcurrido un plazo de seis 
meses, contados a partir de la notificación de dicha aprobación 
a la.s Partes contratantes. a no ser que con un mínimo de un 
mes de antelación a la expiración de dicho plazo. dos de las 
Partes, por lo menos, hayan notificado al Secretario general de) 
Consejo su disconformidad oon la ampliación o modificación 
propuesta. 

ARTÍCULO 3 

l. Los fascículos impresos de las patentes expedidOS por las 
Partes contrllitantes o, a falta de estos fasciculos, CUalqUier 
extracto o documento análogo pUbliCado por una de las Partes 
contratantes en sustitución de aquéllos serán marcados por las 
autoridades nacionales con los símbolos completos de la clasi
ficación internacional, una vez transcurrido un plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio. 

2. Cualquier Gobierno signatario o adherido que no proceda 
a la clasifi·cación de las patentes con vistas al examen de nove
dad de los inventos podrá declarar, en el momento de la firma 
del presente Convenio, del depósito de su instrumento de rati
ficación o de la notificación de su adhesión, que no se com
promete a marca.r en los fascículos de patentes los extractos 
o documentos análogos la totalidad o parte de los símbolos 
relativos a las ampliaciones del sistema de clasificación a que se 
refieren los articulos 1 y 2, quedando excluídos de esta reserva 
el anexo al presente Convenio y sus modificaciones ulteriores 
que no constituyan ampliaciones. 

3. Los símbolos de la clasificación internacional, precedidos 
de la mención <rolasificación internacional» o de una llibreviatura 
de ésta, irán impresos en negritas en el encabezamiento de 106 
documentos. 

4. Las disposIciones de los párrafos que anteceden no afec
tan en modo alguno al derecho de cualqUier Parte contratante 
a prescribir que los documentos publicllidos por sus autoridades 
nacionales lleven otros símbolos. 

ARTÍCULO 4 

l. El presente Convenio queda abierto a la firma de los 
Miembros del Consejo de Europa. Será ratificado. Los instru- · 
mentos de ratificación se depositarán ante el Secretario general 
del Consejo de Europa. 

2. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6, el presente 
Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente al 
depósito del cuarto instrumento de ratificación. 

3. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6, el presente 
Convenio entrará en vigor para todo Gobierno signatario que 
lo ratifique posteriormente el primer día del mes siguiente al 
depósito de su instrumento de ratificación. 

ARTÍCULO 5 

1. Después de su entrada en vigor, el presente Convenio 
quedará abierto a la adhesión de cualquier Miembro de la Unión 
Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial 
que no sea Miembro del Consejo de Europa. 

2. Esta adhesión se hará mediante notificación por via di
plomática al Gobierno de la Confederaelón Suiza, de acuerdo 
con el articulo correspondiente del Convenio para la Protección 
de la Propiedad Industrial. La adhesión será notificada por este 
Gobierno a. todos los demás miembros de la Unión Internacio
nal para la Protección de la Propiedad Industrial, asi como al 
Secretario general del Consejo de Europa. La adhesión surtirá 
efecto un mes después de la fecha de la notificación hecha por 
el Gobierno de la Confederación Suiza. 

ARTÍCULO 6 

Todo Gobierno signatario o adherido podrá declarar en mo
mento de la. firma del presente Convenio, del depósito de su 
instrumento de ratificación o de la notificación de su adhesión, 
que el presente Convenio no entrará en vigor. en lo que a 
dicho Gobierno respecta, hasta tanto no haya sido ratificado 
por los Gobiernos de la República Federal de Alemania, del 
Reino de los Paises BajOS Y del Reino Unido de Gran Bretafia 
e Irlanda del Norte 

ARTÍCULO 7 

1. El Secretario general del Consejo de Europa notificará. 
a los Miembros del Consejo, así como al Director · de la Oficina 
Internacional de Berna para la Protección de la Propiedad 
Industrial: 

a) La fecha de entrada en vigor <lel presente Convenio 1 
los nombres de los Miembros del Conseja que lo hayan. ratifi-
cado; ! 

b) La aprobación de las ampliaciones o modificacíone8 pre
vistas en el párrafo 2 del articulo 2, las objeciones e. las mIS
mas, así como la entrada en vigor de diohas ampliaciones o 
modificaciones ; 

c) CUalquier notificación recibida de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo 2 del articulo 8. 
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2. El Secretario genera;l informará a los Miembros del Con
sejo de El,lropa que no sean Miembros de la Unión Internacio
nal para ·la Protección de la Propiedad Industrial de cuaJo 
quier adhesión notificada en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5, as! como de cualquier aviso previo de denuncia dado 
en aplicación de lo dispuesto en el párorafo 3 del artículo 8. 

ARTÍCULO 8 

1. El presente Convenio seguirá en vigor sin límite de du
ración. 

2. Cualquier Miembro del Consejo de Europa que haya fir· 
mado y ratificado el presente Convenio podrá poner fin, lo que 
a . él respecta, a la aplicación del mismo. notificándolo con un 
afto de antelación al Secretario general del Consejo. 

3. Cualquier Gobierno adherido podrá poner fin, en lo que 
a él respecta, a la aplicación del presente Convenio, notificán-. 
dolo por via d~plomática, con un afto de antelación al Go
bierno de la Confederación Suiza, de coDlformidad con el ar
tícUlo correspondiente del Convenio para la Protección de la 
Propiedad Industrial. Este Gobierno notificará dicha denuncia 
a todos los demás miembros de la Unión Internaciona1 · para 
la Protección de la Propiedad Industrial, así como al Secretario 
general del Consejo de Europa. 

En testimonio de lo cual los iDlfrascdtos, debidamente auto
rizados a dicho efecto, firman el presente Convenio. 

Extendido en París el 19 de diciembre de 1954, en francés y 
en inglés, dando fe ambos textos en un solo ejemplar, que será 
depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secre
tario general enviará copias certificadas a todos los Gobiernos 
signatarios o adheridos, así como al Director de la Oficina In
ternacional de Berna para la Protección de la Propiedad In
dustrial. 

Por el Gobierno del Reino de Bélgica: P . H. Spaak. 
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca: H. C. Hansen. 
Por el Gobierno de la República Francesa: Mendes-France. 
En el momento de firmar el p.resente Convenio declaro que 

el Gobierno Francés tiene el propósito de hacer uso de !.a fa
cultad que le confieren las disposiCiones del párrafo 2 del 
artículo 3 del Convenio. 

Por el Gobierno de la República Federal de Alemania: 
Blücher. 

Por el Gobierno del Reino de Grecia: Stephanopoulos. 
Por el Gobierno de la República de IslaDlUa. . 
Por el Gobierno de Irlanda: Liam Cosgrave. 
Por el Gobierno de la República Italiana: G. Martina. 
Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo. 
Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos: J. W. Beyen. 
Por el Gobierno del Reino de Noruega: Halvad Lange. 
Por el Gobierno del Sarre (en aplicación de la Resolu-

ción (54)18 del Consejo de Ministros): Stephanopoulos. 
Por el Gobierno del Reino de Suecia: K. l . Westman. 
POir el Gobierno de la República Turca: F. Koprülü. 
Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda 

del Norte: Anthony Eden. 

En el momento de firmar el presente Convenio, declaro que 
mi firma vale únicamente para el Reino Unido de Gran Bre
tafia e Irlanda del Norte (incluída la isla de Man), con ex
clusión de cualquier territorio cuyas irelaciones internacionales 
le correspondan 11-1 Reino Unido. 

ANEXO MODIFICADO AL CONVENIO EUROPEO SOBRE 
CLASIFICACION lNTERNACIONAL DE PATENTES 

DE INVENCION 

Vigente desde el 16 de diciembre de 1961 

NOTA PRELIMINAR 

El presente sistema de clasificación tiene por único objeto 
servir para clasificar los inventos que sean objeto de patente, 
y las disposicioneS de los párrafos 1 y 3 del artículo 3 serán 
únicamente aplicables a los símbolos de clasificación necesa
rios para clasificar el invento que sea Objeto de una patente 
determinada. En general, estos símbolos corresponderán a una 
sola· subclase y a una sola rúbrica de las ampliaciones de dicha 
subclase. Sin embargo, en ciertos · casos podrán corresponder a 
dos subclases y (o) rúbricas o más. 

No obstante, nada se opone al empleo de símbolos suplemen
tarios de clasificación destinados a otros fines (por ejemplO, 
para lA clasificación de materias contenidas en una descnp
ción, pero que no forman parte del invento descrito~. bien 

entendido qUe si figuran en los documentos prev1atos en el 
articulo 3 (1), estos símbolos suplementarios se deberán distin
guir de los previstos en el párrafo precedente, que correspondan 
al invento; por ejemplo, irán impresos en c8ir!lCteres menos grue
sos. Estos simbolos suplementarios no han de comprender ne. 
cesariamente símbolos correspondientes a grupos o subgrupos 
del sistema de clasificación (que ,no figuran aún en el anexo 
al Convenio); podrán eventualmente limitarse a Indicar Úni,ca.. 
mente la clase de qUe se trate. 

!NTERPRETACION DEL SISTEMA DE CLASIFICACION 

Para la interpretación del presentle slstlema de clasificación 
conviene obseirVar que los términos empleados para describir el 
contenido de una unidad de cl~ificación (1) designan nGrmal
mente hlen sea un producto o bien un procedimiento o ambas 
cosas, tomándose las paJabras «prodUCtos» y «proced~ntos» 
en su sentido más amplio, como indican los ejemplos que figuran 
más adelante. En determinados casos se utiliza una redacción 
con términos distintos; por ejemplo, para designar el empleo o 
la aplicación de un procedimiento o de una materia 

Ejemplos de productos: 

Compuestos químicos, composiCiones, rulos, pelícUlas, tejidos, 
artículos, aparatos, herramienta.<>, máquinas, medios de tn.ns
porte, estructuras, montajes, circuitos eléctricos y sistemas com
puestos de estos elementos. 

Ejemplos de procedimientos: 

Polimerización, fermentación, separación, moldeado, trans
porte, tratamiento de textiles, transporte y transformación de 
la energía, construcción, preparaCión de I>roductos alimenticios, 
control, métodos y modos de funcionamiento de máqUinas, ela
boración y transmisión de informaciones. 

En muchos casos, el contenido de una unidad de clasificación 
no queda limitado al producto o al procedimiento indicado 
sino que debe entenderSe como sigue: 

1. Una unidad de clasificación que designe un produoto 
comprende los procedimientos utilizados en la fabricación de 
dicho producto, a menos que éstos figuren en otro lugar en el 
sistema dentro de una unidad o unidades de clasificación em
pleadas para designar un procedimiento. CUando la unidad 
comprenda así un pirocedimiento, le es igualmente apliCable 

. el párrafo 2, que figura a. continuación. Una unidad de clasifi
cación que designe un producto comprende también todas las 
partes de este prodUCto no incluidas en otras unidades. 

2. Una unidad de clasificación que designe un proced1m1ento 
incluye todos los aparatos, herramientas, máquiruu¡, medios o 
materias utilizados en dicho procedimiento, a menos que es
tos aparatos, herramientas, máqUinas, medios o materias figuren 
inclUidos dentro del sistema de clasificación en otras unidades 
empleadas para designar prOductos; la unidad comprende tam
bién todos los productos resultantes de este procedimiento y no 
incluidos dentro del sistema. en una unidad que designe un pro
ducto. 

SISTEMA DE CLASIFICACION DE LOS INVENTOS 
PATENTABIES 

Secciones y Subseccio~ 

A - NECESIDADES HUMANAS 

SUbsecciones : 

Agricultura. 
Alimentación. 
Vestido. 
Medicina e Higiene. 

B - OPERACIONES DIVERSAS 

SUbsecciones : 

Separación y me7..cla.. 
Moldeado. 
lmprenta. 
Transportes. 

(1) «Unidad de clasificación» designa aquf las clases que no 
tienen subclases. las subclases y las subdivisiones que llevan un 
slmbolo de. clasificación y que formarán parte de una ampliación 
del presente sistema. 
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e - QtrtMIcA 11 METALURGIA 

Subseceiones : 

Química. 
Metalurgia. 

D-TExTILES y PAPEL 

SUbseceiones : 

Textiles. 
Papel. 

E ,-CONSTRUCCIONES FIJAS 

Súbseceiones: ' 

Construcción. 
Explotación minera. 

F-MEcÁNICA, ALUMBRADO y CALEFACCIÓN 

Subseceiones : 

Motores. 
AlumbraOO y calefacción. 

G-FíSICA 

Subseceiones : 

Instrumentos. 
Física nuclear. 

H -ELECTlUCIDAD 

Subseceiones : 

Electricidad. 

SISTEMA DE CLASIFIOACION DE LOS INVENTOS 
PATENTABLES 

Rúbricas de las clases 

, SECCIÓN A - NlCEsmADES HUMANAS 

Agricultura 

A01 .Agricultura: Silvicultura.; GanaOer1a; C~a; Pesca.. 

, Alimentación 

A 21 PanaOeria; Pastas alimenticias. 
AZ! ca.rnlcerla; Tratamiento de la carne. 
A 23 Productos allmenticlos '1 su tratamiento no incluidos en 

las demás clases. 
A24 TabMo; Cigarros puros; Cigarrillos; Art1culos para fu· 

madores. 

A 41 Prendas de vestir. 
A 42 SOmbrerería. 
A 43 CaIzaOo. 
A 44 Mercería; Bisuterla. 

Vestido 

A 45 Objetos de uso personal y artículOlS de viaje. 
A 46 Cepilleria. 
A4!1 Muebles; Articulos y aparatos domésticos (escaleras, A64). 

Medtctna e Higiene 

A,61 Ciencias médica y veter1naria; Higiene. 
A62 Salvamento; Lucha con1ra incendios (escaleras, A64). 
A 63 ~ortes; Juegos; Pasatiempos. 
A 64 E8()8Jas y escaleras (Pata buques, B 63 b; para aviMlón, 

B64d; andamios, E04g). 

SECCIÓN B - OPERACIONES DIVERSAS 

Separación 11 mezcla 

BOl Prooedim1entos y aparatos fisicos y qllflmcos (en general). 
B02 Molturación de granos; Tratamiento prepa.ra¡torlo de los 

granos para ~u molturación; Trituración; DesagregMión; 
Pulver1zac1ón; Tamizado. ' 

B 03 La.v8.do y .sepa.raclón de minerales, combustibles, detritus, 
cenizas y escorias. 

B 04 CentrlfugaOoras. 

Clases 

B 05 Pulverización y vaporización en general; ApliCMión de 
liquidos sobre superficies en general. 

B 06 Métodos y aparatos para general y lo transmitir vihracio· 
nes mecánicas de frecuencia subsónica. sónica o super
sónica para efectuar un trabajo mecánico de utilizMión 
general (generación de oscilMiones eléctricas, ROO b), 

Moldeo 

B 21 Planchas; Tubos metálicos; Alambres. 
B 22 Fundición, 
B 23 Trabajo mecánico de los metales; 'I1rabajo de otrOs mate-

riales con las mismas máquinas. 
B 24 Rectificado; Pulido. 
B 25 Herramientas manuales,; Herramientas neumáticas. 
B 26 Herramientas manuales, cortantes y punzantes, y disposi. 

tivos cortantes no concebidos especialmente para materias 
o fines particulares. . 

B 211 Trabajo y conservMión de la madera y materias similares. 
B 28 Trabajo del cemento, de la arcilla y de la piedra; prensa

do de aglomerados. 
B29 Trabajo (parte mecánica) de materiales plásticos, del·cau· 

cho y de sustancias análogas al asta, no previstas en 
otro lugar. 

B 30 Prensas. 
B:n Fabricación de artículos de papel; Elaboración del pp.pel. 

Imprenta 

B 41 Imprenta; Rayadoras; Máquinas de escribir; Sellos. 
B 42 EnCUaOernación; Albumes; Clasificadores; Impresos espe

ciales. 
B 43 Material para escribir y dibujar. 
B 44 EscUltura; Pintura; Arte decorativo. 

Transportes 

B 61 Ferrocarriles. 
B 62 Vehículos sin carriles. 
B 63 Buques; Construcción de buques; Armamento de buques. 
B 64 Aeronáutica; Aviación; Astronáutica.. 
B 65 Mantenimiento; Empaquetado; Almacenamiento. 
B 66 Máquinas elevadoras. 
B 67 ManipUlación de liquidos. 
B 68 Guarnicionerla; Tapicería. 

SECCIÓN e - QUíMICA Y METALURGIA 

Química 

C 01 Qu1mica inorgánica. 
C 02 Agua; Tratamiento de agu8$ residuales y cloa.cales (des

tUación. filtraOo, separación,-B 01>. 
C 03 Vidrio; lana mineral y de escorias. 
C04 Cementos; Morteros; Cerámica; Piedra artificial; Trp.1;a.. 

miento de la piedra (parte qulm1ca); M¡¡.ter1l!lea para 
aislamiento acúStico y/o térmico (parte quimica: Hornos). 

C 05 Fabricación de fertUizantes. 
C 06 Explosivos; Cerillas. 
C 0'1 Química orgánica (compuestos, tales como óxidOlS, sulfu

ros y oxisulfuros de c8r'bono, cianógeno, fosgeno, ácido 
cianhídrico y .sus sales, C 01; colorantes, C 09; compuestos 
macromoleculares. C 08; productos de fennentMlón, C 12). 

C 08 Compuestos mMromoleculares, mcluídas su preparación y 
elaboración química; CompOSiciones a base de compuestos 
macromolecUlares (producción de hilos, fibras, crlries, cer
das y cintas ~tifiCiales, D 01). 

O 09 Colorantes; Pinturas; Pulimentos; Resinas naturples; Ad· 
hesivos; Sustancias y composiciones diversas. 

C 10 Combustibles; Lubrificantes; Betunes. 
C 11 Aceites, grasas, sustancias grasas y ceras de origen an1-

me.l o vegetal; sus correspondientes ácidos grasos; Deter
gentes; Velas. 

O 12 Industrias de fermentación; cerveza.; Bebidasesp1r1tuo
sas; Vinos; Vinagre; Levadura. 

C 13 Azúcares; Almidones; Hidratos de carbono similares. 
C 14 Pieles; Peletería; Cueros. . 

Metalurgia 

e 21 Metalurgia del hierro. 
C 22 Metalurgia (metales no !er.rosos); Aleaciones, incluidas las 

aleaciones ferrosas. 
C 213 Trabajo y tratamiento de metaleS por proced1m1entos no 

mecá.n1cos. 
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SECCIÓN D - TEXTILES y PAPEL 

Textiles 

D 01 Hilos y fibra.s naturales y artificl8iles (fibras de Vidrio, 
lana mineral o de escorias, C 03; alambres. B 2,1) . 

D 012 Hilaturas. 
D 00 Tejidos. , 
D 04 Trenzados; Encajes; Punto de máquina; Pasamanerías; 

Telas no tejidas. 
D 05 Costura; Bordados. 
D 06 Blanqueado, lavado, tefrido, apresto y estampado de tex

tiles; '!'erudo y blanqueado del cuero; Plumas para edre
dones, almohadas. etc.; Papeles. pintados; Revestimientos 
para pisos. 

D07 Cuerdas y cordajes; Cables (no eléctricos), 

Papel 

D21 Papelería; Producción de la celulosa. 

SECCIÓN E - CONSTRUCCIONES FIJAS 

Construcción 

E ()1 Construcción de carreteras, vías férreas y puentes. 
E02 Obras hidráulicas; Cimientos. 
EOO Traida. de aguas; Evacuación de aguas residuales. 
E04 Edificación. 
E05 Cerraduras; Llaves; Accesorios de ,puertas y ventanas; 

Caj88 fuertes. 

Explotación minera 

E 21 Ex¡p¡otación minera. 

SECCIÓN F - MECÁNICA, ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN 

Motores 

FOI Máquinas de vapor; Acumuladores de vapor. 
F02 Motores de combustión interna; Motores de a.1,re y de 

fl\Údo especial; Motores de resortes y de pesos. 
F 00 Motores eólicos e hidráulicos. 
F04 Compresores; Sopladores; Bomb88 de aire. 
F'05 Bombas; otros aparatos elevadores de l1q\Údos. 
F 06 Piezas y elementos mecánicos; Medidas generales para 

producir y mantener el funcionamiento eficaz de máqui
n88 o instalaciones. 

F 07 Armas; Municiones. 

Alumbrado y calefacción 

11'21 Alumbrado; Distribución y uti11z8.ción del gas. 
F 22 Producción de vapor. 
F 23 Hornos e instalaciones anexas. 
F 24 Instalaciones de calefacción y ventuaclón en edificios. 
P 25 Refrigeración; Fabricación y almacenamiento de hielo; 

Intercambio de calor; Licuefacción ¡jor procedimientos 
mecánicos de gases difícilmente condensables. 

F26 Secado; Instalaciones de secado; Estulfas; Torrefacción. 

G m Metrología.. 
. 002 oPt1ca.. 

SECCIÓN G - FísICA 

Instrumentos 

G 00 Fotografía; cmematografía. 
004 ' Horometrla. 
005 Regulación; Mandos. 
006 OOculo; Contabilidad. 
O 07 Dispositivos de control. 
008 Sefial.iZación. 
G09 iEnsefíanza; Publicidad. 
G 10 Instrumentos de música; Acústica.. 

Ffsica nuclear 

021 Fisica nuclear~ 

SECCIÓN H - ELECTRICIDAB 

Electricidad. 

H 01 Elementos electrotécnicos. 
H 02 Generación, transfonnación y distribución de la energ1a 

eléctrica. 

• 
Clases 

H 03 TéCnica de la oscilación y de la lmpWs1ón eléctl1cU. 
H 04 Técnica de la comunicación eléctrica.. 
H 05 Técnicas eléctricas genera.les. 

DIVISIÓN DE LAS CLASES 

A Ol-Agricultura; Silvicultura; Ganaderla; Caza; PE'sca. 

b Laboreo del suelo, 
c Plantación; Siembra; Fertilización. 
d Recolección (operación). 
f Tratamiento de la cosecha; Prensas de heno y de paja.; 

Dispositivos de almacenamiento de las frutas; Máquinas 
para cortar y pelar verduras y frutas en g¡:-andes canti
dades. 

g Cultivo de verduras. flores. frutas. vifiedos y lúpUlo; Sil-
viCUltura; Riegos; Pulverización. 

h ,Novedades vegetales. 
j Fabricación de productos lácteos (parte mecánica). . 
k Ganadería; Acuariums. Instalaciones para el transporte de 

peces vivos; Pesca. 
Herrería. 

ro Captura y trampas para animales; Aparatos de destruc
ción de animales y plantas nocivos. 

n Conservación de animales y plantas; Animales y plantas 
aclimatadas; Tratamiento qu1mico del suelo. Destrucción 
de animales y plantas nocivos (quimica). 

A 2l-iPanader1a.; Pastas alimenticias. 

b Hornos; Máquinas y material de panaderla. 
c Máquinas y material para la preparación y tratamiento 

de pastas. 
d Procedimientos de preparación de la pasta; Procedimien

tos de cocción; Levaduras quimi~; Ingredientes paI'a la 
cocción; Galletas; Pastelería.. 

A 22 - Carnicería; 'I\'atamiento de la carne. 

b Matanza. 
c Tratamiento de la carne (conservación A 23 b); Produc

tos cárnicos. 

A 2a - Productos alimenticios y su trats.m1ento (no lnclui-
, dos en las demás clases) . 

b Conservación y envasado de carne, pescados, huevos, fru
tas, verduras, harina y pan; Productos conservados y en
vasados. 

c 'Leche: Productos lácteos; Fabr1cación. pasterización. es
terUización y conservaCión (pat'te qu1m1ca). 

d Mantecas artificiales; AcefOOs y grasas comestible. (pro
ducción, refinado y conservación C 11). 

f Cafe; Té; Sucedáneos; Su fabricación, prepa.rac1ón e in-
fusión. 

g Cacao, Chocolate; Bomboneria; Helados. 
h otras bebidas no alcohólicas. 
J Proteinas; Alimentos concentrados. 
k Alimentación de animales; Aparatos para. prepararla.. 
1 Preparación y conservación de productos a.l1menticios no 

comprendidos en otro lugar; Productos preparados y con
servados (corte y mondado A47j, AOI!). 

m Recipientes utilizados para la cocción y conserVación de 
productos alimenticios , (aparatos domésticos A 4'7j). 

A 24 - Tabaco; Cigarros puros; Cigarrillos; Articulas pera 
fumadores. 

b Manufactura y preparación del tabaco para fumar, mas-
car e inhalar; Tabaco; Polvo para inhalar. 

c Máquinas para la fabricación de cigarros y cigan1llos. 
d Cigarros puros; Cigarrillos. 
f Artículos para fumadores; Encendedores. 

A 41-Prendas de vestir. 

b RoPa interior. 
c Corsetería.. 
d Ropa exterior; Accesorios. 
f Elementos de sujeción para vestidos; Elementos de sus

pensión. 
g Flores y plumas artificiales; Postizos; Caretas. 
h Aparatos de sastrería (máq\Únas de coser O 06 bl. 
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Clases 

A Ü _ Sombrerería. 

b Sombreros; Tocados de cabeza. 
o Fabricación y adornos de sombreros y otros tocados de 

cabeza. 

A 43 - Calzado. 

b Calzado. 
c Sujeciones; Cordones ; Accesorios; Espuelas, etc. 
d MáqUinas; Herramip.ntas; Equipo; Procedimientos de fa

bricación . • 

A 44 -Mercerla; Bisuterla, 

b Botones; Alfileres; Hebillas; Cremalleras, etc. 
c Bisutería, pulseras. etc. 

A 45 - Objetos de uso personal y artículos de viaje. 

b Bastones; Paraguas; Sombrillas; Abanicos. 
c Monederos; Bolsos y cestas de viaje; Maletas 
d Estuches y artículos de aseo, 
f Equipo de viaje y de «camping». 

A 46 - Cepillerla, 

'b Cepillos y pinceles. 
e Mangos y empuñaduras; Su forma de fijación. 

A 47 - Muebles: Articulos y aplU'atos domésticos (esca
las A 64) . 

b Mesas; Mesas de despacho; Armarios; Muebles con cajo-
nes; Cajones. 

() Sillas; Divanes; Camas (tapicería en general B 68g). 
d Muebles especialmente adaptadas para niños. 
t Muebles y accesorias especiales para oficinlUl, almacenes, 

locales públicos, etc.; Aparatos para servir y cortar el 
papel en rollos. 

g Utensilios domésticos y de mesa (cuchillos B 2Gb). 
h Accesorios para puertas y ventanas (montaje E 05). 
j Aparatos de cocina y de uso doméstico no IncluTdos en 

A 47g). 
k Aparatos e instalacionEs sanitlU'ias (en relación con el 

abastecimiento de agua E 03c); lavabos conectados al tubo 
de desagüe E 03c); fregaderos E 03c) . 

1 Lavado y limpieza de las casas y de los articulos domésti
cos (cepillos A 46 b): llLvado de ropa D 06fJ. 

A el-Ciencias médica y veterinaria; Higiene. 

b Instrumentos, aparatos y procedimientos de diagnósticos y 
de cirugía, incluída la obstetricia; Instrumentos para cor
tar callos; Instrumentos de vacunación, 

e Técnica dental; Próces!.l dental; Limpieza de los dientes 
(r€plllos de dientes A W b); Mondadientes; Enjuagues; 
Instrumentos de higlen€ bucal y dental. 

d Instrumentos y aplU'ato3 de medicina veterinaria. 
f Prótesis (prótesis ' dental A 61c); Férulas; Vendajes; Fo

mentos; Protección de los ojos y de las orejas. ' 
g Medios de transporte y accesorios para enfermos; Mesas 

y sillas de operaciones; Slllones de dentista; Dispositivos 
de enterramiento. 

h Gimnasias médica y respiratoria; Respiración lU'tiflclal; 
Masaje; Baños y dispositivos de limpieza para casos espe
ciales y partes determinadas del cuerpo. 
Aparatos e instrumentos farmacéuticos; Dispositivos para 
administrar los medicamentos; Biberones y tetinas; Escu
pideras. 

k Métodos médicos (no quirúrgicos); Medlcamen.tos; Técni
ca dental (PlU'te química); Productos de belleza. 

1 Métodos y aparatos de desinfección y de esteriJ1zación; 
Material d.e curas; Emtalsamiento. 

m Dispositivos médicos de succión, bombeo, pUlverización y 
vaporización (ven.tosas. extrae-leches. irrigadores. pulveri
zadores, insufladores de polvo. vaporilladores. inhaladores); 
Aparatos de anestesia lOCal y general; Sondas; Dilatado
res; Aparatos para iniroduclr los medicamentos en los 
orificios del cuerpo, 

A 62 -S¡¡,lvamento; Lucha. contra incendios (escaJas A,M). 

b Dlspo.sitivos,aparatod y métodos de salvamento (en el mar 
B63c) . 

e Material de lucha contra incendios. 
d Preparaciones para extintores; Métodos químicos de lucha 

contra el incendio y los gases tóxicos. 

Clases 

A 63 - Deportes; Jueg(Js; Pasatiempos 

b Material de educaclon física, de gimnasia, de natación, de 
esgrima, y de aparatos de gimnasia; Juegos de pelota; 
Material de entreniimiento 

c Patinaje; Esqui; Esquí náutico; Patines de rueda~ : Rue. 
das de educación fisic,a; Terrenos; Pistas, . 

d Juegos de bolos ; Billar inglés; Billares, 
f Juegos de cartas; Dados; Ruleta; Solitarios; Caballitos; 

Juegos similares 
g T:ovivos; Columpios; Caballos de balancin; Toboganes: 

Montañas rusas; Distracciones públicas slmilare.s. 
n Juguetes, PQr ejemplo trompos. muñecas, aros, juegos de 

construcción. 
Dispositivos para teatros, circos, etc.; Accesorios de PNlli
tidigitación y artículos similares 

k Pistas de carreras; Sus equipos y accesorios, 

A 64 - Escalas y escaleras (para barcos. B 63 b; para avia· 
ción, B 64 d: andamiajes, E 04 g). 

b Escaleras móviles libres. 
c Otras escalas o escaleras (construcción de escaleras en 

general A 64 b) 

B 01 - Procedimientos y ,aparatos físicos y qulmlc<l8 (en 
general) 

b EbuIlición; Calderas, 
c Calcinación; Fusión; Hornos de mufla para química. 
d Separación, por ejemplo evaporación, destllación, cristali

zación, filtrado, absorción; Aparatos de separación (ta.
mizado B 02 f ; centrifugadoras B O4L 

f Mezcla, por ejemplo disolución, emulsión, dispersión. 
g Solidificación, 
h Sifones; Rectpientes para ácidos; Procedimientos de ali

mentación; Regulación de la alimentación y del vaciado. 
Tratamientos qUlmicos y físicos; Aparatos correspondien
tes (catálisis, química coloidal) . 

k Métodos y aparatos de electroquímica; Electrofer6llm. 

B 00 - Molturación de granos; Tratamiento preparatorio <1e 
g'ranos para su molturación; Triturado; De¡sintegra.
ción; Pulverización; Tamizado. 

b Preparación de los granos para la molturación; Refinado 
de los fruLos granulares para fines comerciales, traba
jando su superfiCie (fabricación de pasta partiendo di
rectamente de los cereales A 21 c; conservación o esteri
lización de cereales A 23 b; limpieza de frutos A 01 f; 
preparación de la malta C 12 c), 

c Triturado, pulverización o deslntejJración ¡¡imllar en ge
neral;- Molturación de grano; Preparación de 1a.s muelas 
o rodillOs de moler <trabajo de la piedra B 28 d) , 

d (Subclase suprimida; contenido trasladado a B 02 o.> 
f Cribado; Tamizado; Clasificación. 
g (Subclase suprimida. Contenido trasladado a B 01 f.) 
h (Subclase suprimida. Contenido tra.sladado a B 01 <1'> 

B 00 - Lavado y separación de minerales, combustibles, de
tritus, cenizas y escorias. 

b Lavado y separación POr cualquier método que no sea 
magnético, eléctrico nl de flotación. 

c Separación por procedimientos magnéticos y eléctriCOll. 
d Flotación; Sedimentación diferencial. 

B . M-Centrifugadoras, 

b Centrifugadoras. 
c Ciclones. 

B 05 -Pulverización y vaporización en general; Aplicación 
de liquidos sobre superficies en general. 

B 06 - MétOdos y aparatos para generar y/o transmitir vi
braciones mecánicas de frecuencia subsónica, sónica 
o supersónica para efectuar un trabajo mecánico 
de utilización general (generación de 06cilaciones 
eléctricas, H 03b). 

B 21-iPlanchas; Tubos metálicos; Alambres. 

b Laminación (fabricación de artículos especiales para. la
minación B 21 h ; doblado poi" laminación B 21 d). 

e Fabricación de planchas, cables, barras, tubos y perfiles 
metáJicos por procedimientos distintos del lanúnado. 
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Clases 

d Trabajo mecánico y tratamiento de planchas. tubos. ba
rras y perfiles metálico.s (operaciones inherentes a la fa
bricación propiamente dicha de estos materiales B 21 b. c) . 
Trabajo mecánico y tratamiento de cables y alambres 
(reducción del diámetro por lamina.ción B 21 b: por es
tirado B 21 c) . 

g Fabricación de alfileres. aguja.> y clavos. 
h Fabricación de artículos especiales por laminación. por 

ejemplo tornillos. ruedas, aros. cilindros y bolas. 

Nota explioattl'a.-Esta sul;lc!ase sólo comprende las opera
cionei de laminado especialmente destinadas a la fabricación de 
determinados artículOS y que. en lo que concierne a.l invento. no 
están combinadas con otras operaciones distintas del trabajo de 
metales. ' 

B 22 - Fundición. 

p Horno,s de fusión y otros 
c Máquinas moldeadoras para moldes y núcleoS. 
d Fundición y moldeado en general. 

B 23 - Traba.jo mecánico de .los metales; TrabajO de otros 
materiales con las mismas máquinas. 

b Torneado; Taladrado. 
c Fresado. 
d AplanadO ; Ranurado; Cizallado; Perforado; Mandrinado: 

Aserrado ; Limado; Rascado; Clasficado Alimentación. 
f Fabricación de engranajes y de cremalleras. 
g Fíleteado ; Tra:bajo mecánico de tornillos. cabezas de per-

nos y tuercas. 
h Fabricación de limas . y rallado,..es. 
j Martillos: Prensas de forja; Máquinas remachadoras. 
k Forja; Embutición; Doblado; Soldadura ordinaria; Sol

d adura fuerte: Corte al soplete; Hornos utilizados en estos 
diversos prOCedimientos. 
Fabricación de artículo forjados y estampados. por ejem
plo herraduras. remaches. pernos. ruedas y otros artículos 
similares. 

m Fabricación de cadenas. 
n Polvos met álicos: artículos fabricados con estos polvos. 
pOtros proeedimien tos mecánicos para trabajar metales; 

Operaciones combinadal¡; Máquinas herramientas uIÚver
sales. 

B 24 - Rectificado; Pulido. 

b Máquinas. dispositivOs y métodos utilizados para rectificar 
con muela y para pulir diferentes artículos, superficies 
y sustancias; Rectificación de las muelas; Dispositivos de 
seguridad para rectificadoras y pulidoras; Alimentación 
de los materiales abrasivos en las máquinas. 

e Dispositivo para limpieza con ohorro de arena· 
d Arcesorios para rectificadoras, por ejemplo discos de recti

firados y pUlido y afiladoras; FlIibricación de materiales 
abrasivos 

B 2'5 -Herramientas manuales; He;ramientas neumáticas. 

b Herramientas para fijar o unir. BeiParar y sostener; Tor
nillos (de banco) . 

c Herramientas para clavar. coser con grapas y estampar. 
d Mar·tillos; Picos 
f Herramientas manuales combinadas o universales. 
g Mangos de herramientas; Cajas de herramientas. 
h Bancos de trabajo. 

B 26 - Herramientas manuales COl"tantes y punzantes; Má
qUinas y diSlp06itivos COl'tantes no concebid06 espe
cialmente por materiM o finea particula.res. 

b Herramientas para ,taller. 
e Armas punzantes. 
d Máquinas y dispositivos para cortar o perforar siempre 

que 1Il0 estén concebidas especialmente para materiM o 
tines totalmente previstos en otra clase. 

B 2'7 - Trabajo y conserva.ción de la madera y matedales 
similares. 

b Sierras. 
c AcepilladO; Perforado. fresado. torneado y máquinas uni

versales para madera. 
d Fabricación de contrachapados; Rec·tUieado y pulido. Fa

- brieación de contrachapados; Rectificado y pulido. Fabri
cación de marcos e ingletes. 

Clases 

, Colas de milano: Espigas: MortajadorM; Máquinas pan. 
clavar. coser con grapas y estampar (herramientas para 
clavar. coser con grapas y estampar. B 2'5c): Fabrlcac;,ón 
de baúle» maletas y cajas . 

g Máquinas y aparatos accesorios; Herr~iel!lta¡¡; Dispo
sitivos de Seguridad. incluld06 los dispositivos de seguri
dad para sierras 

n Curvado; Toneleria; Fabricación de ruedas de mader'&.. 
• j Trabajo mecánico del mimbre. corcho y materiales aná

logos. 
k Métodos y aparatos para impregnar (con O sin secado), 

incluidas la conservación. ignUugación. coloración y te
ñido. 
Descor~zado; PreparaciÓll de las maderas contradlapa-. 
das, virutas y fibras. 

m Métodos y máquinas para aplicaciones especiales. por 
ejemplo fabricaciÓIl de tablas de rtpia. madera compri
mida y pasadores de seguridad. 

n (Subclase suprimida Contenido trasladado a B 29 Y C 08.) 

B 28 - Trabajo del cemento. de la arcilla y de la piedra.; 
Prensado de aglomerados. 

b Prensado de aglomeradOS. 
c Trabajo del cemento y de la arcilla. 
d Trabajo de la piedra. 

B 29 ~ Trabajo (parte mecánica) de ma,teriales plástlCQS. del 
caucho y de sustancias análogas al asta. no pre
vistas en otro lugar. 

b Preparación y tratamiento preVio de materias para. mol
dear 

e Moldeado en general. por ejemplo moldeo. curvado. corta
do y montarje. 

d Métodos y aparatos para la produC()ión de articu.lQ\5 espe
ciales. 

f Métodos y aparatos especialmente destlnad05 a matel"iales 
termoplásttcos. 

I Métodos y a.paratos especialmente de.$1na.dos a materia.les 
termoendureclbles. 

h MéOOd06 Y aparatos especialmente destinados al caucho 
natural y al caucho sintético. 
Métodos y apara tos especialmente destinados a materia
les no previstos anteriormenle. por ejemplo el aat;a, el 
marfil y el azufre. . 

B 30-Prensas. 

b Prensas accionadas por flll1dos. 
e Prensas mecánicas. 

B 31 - Fabricación de articulos de papel; elaboración del 
papel 

b Fabricación de cajas. cartones, sobres y bolsas. 
e Fabricación de artlcul06 enrollados, por ejemplo tubos. 
d Fabricación de otros artícul06 de papel. 
f Equipo acce&orlo; Cortado; De;barbado 

B 41 - Imprenta; Rayadoras; Máquinas de escribir; Sellos. 

b Máquinas y accesorios para fabricar. componer y distri-
buir los caracteres: Caracteres. 

e Métodos de fabricación y de reproducción de superficies 
de impresión (conexcepcl6n de 108 métodos fotomecáni
COB <> fotoeléctricos). 

d Aparatos pa:ra la reproducción de superficies de impre
sión (con excepción de los p!'ocedimientos galva,noplás
ticos). 

f Prensas de cilindro de gran velocida.d;RQtatlvM; Máqui
nas impresor M de oficina y prensa de platina: Métodos 
de impresión que impliquen la utilización de máquinas 
eflpeciales. 

g Herramientas, aCrl68Orl08 y aparatos para plegar. perfo-
rar. broncear y cantear. 

h Rayadoras (máquinM de hacer rayu). 
j Máquinas de escribir y accesorios. 
k Sellos: Aparatos de timbrar y numerar 
1 Aparatos de multicopiar 

m Procedimientos de impreSión. de reproducoión y de copia; 
Impresión en colores (estampadO de textiles D 06 q). 

n Placas y hojas de impresión; MatMiu destinadu a las 
superficies utilizadu en la imPresión, para imprimir, en
tintar. humedecer u operaciones lIimllarea; Preparación de 
dichaa superficl.ea pus su utililaclón y OOllIervación. 
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QIaaes 

B 42-Encuadernación; Albumes; C1as1ficadores; Impresos 
especiales. 

b Procedjmientos herramientas y material para el cosI.do 
(herramientas manuales de grapB8 y de coser B 25 c). 

e Procedimientos, herramientas ' y material de encuaderna
ción, incluidas las herramientas provistas de elementos 
cortantes. 

d Libros; CUbiertas de libros; Hojas móviles; Tarjetas posta
les; Formularios. 

t Aparatos y dispositivos de ordenación y de clasificación, 
por ejemplo ficheros. 

B 43 -Materiál para escribir y dibujar. 

b Lápices; Estilo; Tizas; Portalápices o portatizas; Medi~ 
de fijación de aparatos de escribir en prendas de vestlr 
u objetos. Combinaciones c:e diversos aparatos para . es
crtbir. 

e Plumas de escribir (plumUlas); Medios para sujetar las 
plumB8 de escribir; Portaplumas; Portaplumas con depó
sito; Capuchones; DIspositivos de llenado; Dispositivos 
para quitar o limpiar las plUIru18 (combinaciones de di
versos aparatos de escribir, incluidos los portaplumas .para 
escribir en varios colores u ouas plumas múltiples, B 43 b). 

d Recipientes para tinta; Tinteros. , 
! Secantes; Fijación de ellos sobre documentos; Soportes 

fijables al brazo o a la mano para faclIitar la escritura 
o el dtbujo: Dlspositivos para inuoducir documentos en 
sobres; DIspositivos para abrir o cerrar sobres; Pisapape
les; Dispositivos manuales o de mesa, del tipo de uso per
sonal o de oficina para aplicar, por contacto. un liquidQ 
scbre una superficie. 

g Planchas o tablillas de utilización para escribir o dibujar; 
Dispositivos para limpiar los encerados o las pizarras; Bo
rradores, gomas de borrar; Capas subyacentes para es
cribir o <Mbujar; Chinchetas; Cajas para aparatos de es
eribir o dJbUjar que funcionan como aparatos de escribir 
o dibujar o combinadas con los mismos: Sacapuntas o 
a:filaminas. 

h Tableros de dibujo; Reglas; Instrumentos para trazar CUl"
vas; Puntas regulables de tiralíneas; Instrumentos de dJ· 
bujos o aparatos pua escribir o dibujar, por e.1emplo pan
tógrafos, no previstos en otro lugar Accesorios de dibujo. 

B '44-Escultura; Pintura; Artes decOl"lIItivas 

b Máquinas, aparatos '1 herramientas para esculpir y tallar, 
modelar, copiar, grabar en hueco, damasquinar, cincelar 
y repujar (repujado del cuero C 14 bL . 

e Procedimientos para la reproducción de decoraciones: Mo-
saicos; Marquetería. 

It Grabados y dibujos especiales. 

B 61 - Ferrocattiles. 

b Distintos sistemas de ferrocarriles (atmOSféricos. neumá
ticos, .de desUzadorES, de plá.ta.forma, de cremallera. ele
vados, suspendidOS, fUniculares, de explotación, subterrá
neas y urbanos), inclUido el materiaJ. relativo a los mismos 
que no figure en B 61 c a f. . 

e Locomotoras; Autovfas (su ma.terial no eléctrico, asl como 
el material no eléctrico de las locomotoras eléctricas). 

d vagones; vagones-batea; vl;lgonetas de propulSión manual: 
vagonetas velocipedas (velocipedos sobre carriles); Mate
rial ferroviario; Vagones-escudo utilizados como medio de 
protección en caso de colisión. . 

f Infraestruotura; EJES; Dispositivos para la regulaCión de 
los ejes; ' Cojinetes lisos: Ruedas; Ejes portadores~ Dis
positivos de seguridad. 

e Acoplamientos; Dispositivos de enganche y amortigua
·mtento. 

h FrEnos fijos sobre los coches: Frenos electroneumáticos. 
J Transbordadores; Plilltaformas giratorias; Grúas hidráulicas (columnas de almentación); Topes: Sistemas de aguo 

jas; Vagones para el transporte de v~ones: Dispositivos 
de embarque y desemb8l"qUe de pasajeros; DispOS1tlvos df' 
transbordo y similares. 

k l!!qu!po a.ux1l1a.r de fenocarrlles (indicadores de sobre
calentamiento; apara.tos fijos a las locomotoras y a los 
vagones para indicar los tramos de via en mal estado); 
aparatos de medida para las llantas. aparatos para mover 
}(ls vagones, trenos acumuladores . de potencia., frenos de 
VÍa topes de Inmovilización, aparatos para colocar y re
ttr~ vagones de .la. via, aparatos para. la tracciÓD de va-
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gones; sisteniu para lavar vagones; dispoSitivos para la 
recepción de las sacas post~es, etc. 
Agujas (con excepción de las aeuj~ de , catenaria); Ba.
neras para pasos a nivel; señales (Incluidos los cuadros 
de Indicadores de las estaciones); Cualesquiera sistemas de 
seguridad para el tráfico ferroviario. 

m Ferrocarriles eléctricos len todo lo que no se refiera 'l 
la construcción de ferrocarriles en jteneraD: Dispositivos 
fijos en los carriles y juntas de los mismos para trans
portar la corriente y para aislamiento; Catenarias o li
neas de contacto aéreas y subterráneas; Sistemas de seccio
nnmiento; Dispositivos de seguridad conua las corrien· 
tes telúricas; Vagones de montaje y reparación (construc
clón de aisladores eléctricos, excepto los aisladores de 
tramo de via H 01 b) . 

n EqUipo eléctrico para ferrocarriles; Sistemas de transporte 
por ra1l eléctrico o mixto (utilizando también ouas fuen
tes de energía); Dispositivos de toma de energía; Motores. 
incluidos los dispositivos de mando de los motores para 
vagoIl,es inde;pendJentes o trenes enteros: Frenos mecáni
cos; Frenos eléctricos o mixtos. 

B 62 - Veh1cw06 'Sin canlIes. 

b Carros de mano; Cochecitos de niño: Trineos. 
c Vehículos de tracción animal. . 
d V«;-h!culos de motor (chasis, mecanismo de u-ansmisión, 

fijación del motor, aplIl"atos de dirección, etcJ: Camio
nE-s; Remolques. 

f Ruedas, ejes y cojinetes de ejes para vehículos V bici
cletas. 

g Neumáticos; Bombas de aire y válvulas para ' vehiculos 
automóviles, bicicletas y ouos vehículos. 

h Soportes de bicicletas; Aparatos ant!rrobo: .A.pa.rato.~ para 
aprender a montar en bicicle,ta. 
Sillines de bicicletas y otros accesorios (aparatos de avi
so y de señalización, si forman parte integrante de la 
blcicleta; portaequipajes, guardacadenas, guardabarros). 

It CuadrOs de bicicletas; Montaje de tubos; Manillares: Apa.
ratos de dirección; Guardacadena·s (como parte integrante 
del cuadro). 
Frenos para bicicletas 

m Propulsión de ciclos (biciCletas y aparatos de rueda ún1-
-ca) y trineos propulsados por el conductor y po," mo
tores, propulsión de ' vehículos de tres ruedas o más por el 
conductor. 

B 63 ..... Buques; Construcción de' buques; Annamento de 
buques. 

b Construcciones navales; Buques; Armamento y per,f,recbos 
de los buques (aparejo, señalización y boyas): Instalacio
nes de muebles y retretes en buques; Apa.r,atos para ob· 
servar y medir el balance, la resistencia y el movimiento 
de los buques; Submarinos; Remolque; Aparatos de in
merSión; Amortiguamiento de las olas. 

c Maquinaria y accesorios para varaderos y dJques secos; 
Aparatos para botadura. y varada utilizados en la cons
trucción y reparaciOn de buques; Diques flotantes; Buques 
de salvamento; Operaciones . de salvamento en la Dl8l'; 
Cinturones y chalecos salvavidas. 

d Barcos y otras embarcaciones. incluidas las emba.rcac1One8 
accionadas por el hombre y por tracción animal. 

f Torpedos; Minas. 
. g Blindaje y annamE!Dto ' militar de los buques. 
h Propulsión de buques (ruedas de paletas, hélices y otros 

aparatos de propulsión): Instalaciones de propulsión. 
Aparatos y máquinas auxiliares. 

B 64 - Aeronáutica; Aviación: AstrOllláutica.. 

b Aerostatos. 
c Aeroplanos; Helicópteros; Vehiculos sobre cojin de aire. 
d EqUipo para aviación y disposiCión de los órga.nos de pro-

pulsión. 
f Instalaciones en tierra., por ejemplo, campos de aviación, 

faros y balizas. 
g Vehículos y equipo para astronáutica. 

B 65 - Mariten1miento; Empaquetado; Almacenamiento. 

b Má.quinas, aparatos y proce<Umientos de empaquetado 
(máquinas para clavar, coser con grapas y estampara 
26 c): . . 



5 .. .. .... - . , . .. 

_Clases 

c Máquinas y aparatos para etiquetar. 
d Er.vases recipientes y accesorios, por ejemplo. cajones 

jaulas, toneles, ~s. b~nes; carreteles y caballetes 
para mangueras; tejidos de embalaje. cartones. materiales 
de embalaje. soportes. sistemas de amarre elástico y de 
sellado. 

r Eliminación de de~hos y basuras. 
g Aparatos de transporte y almacenamiento. por eiemplo, 

transportadores y cintas transpOrtadoras para carga y 
pesaje (aparatos para cargar los vagones .B 66 n. depó
sitos, métodos para impedir la combustión espontánea en 
los almacenes de los muelles. transportadores para al
macenes comerciales, transportadores neumáticos de tubo: 
clasificación y distribución del correo. 

B 66 - MáquiI1as eIevadoras. 

b Ascensores. 
c Grúas. 
d Cabrestantes; Chigres; Aparejos (motones y cuadernales). 
f Aparatos elevadores. por ejemplo, aparatos para cargar 

vagones, gatos de cremallera, montacargas. aparatos para 
-levantar fardos, aparatos elevadores y de impulsión que 
utilicen energía hidráulica o neumática. 

B 67 - Manipulación de líquidos. 

b Recipientes; Bidones; Botellas; Aparatos para cerr9.l'los y 
- a.brirlos; Tapones; Recipientes para conservación; Conta
dores registraeores de líquidos; Esterillas para vasos de 
cerveza; Sacacorchos; Abrelatas. 

c Limpieza, llenado y vaciado de botellas. vasos y tubos. 
d Bombas -para cerv~a.; Aparatos para extraer los líqUidos 

para su venta al por menor; Sifones; Válvulas y simi-
lares. -

B 68 - GUBil'nicionería; Tapicería. 

b Arneses; Sistemas para impedir que los an1maJ.es se des
boquen y para el enjaezado rápido; para. domar y trabll4' 
los ca.ballos y otros animales de tiro; SoportEs de riendas; 
Protectores; Látigos y similares. 

c Sillas; estribos. 
d Herramientas y máquinas para. la fabricoo1ón de sillas de 

montar. 
! MarroqUinería (fabricación), caíía.mazos y artículos si

milares. 
r Métodos, equipo y máquin,j,8 empieados en tapiceria; Ta

picería. no prevista en algún otro lugar. 

C 01-Quimica inorgánica. 

b Metaloides y sus compuestos, con excepción de los men
cionados en e 01 c (arsénico antimonio C 22 b). 

c Amoniaco, . cianógeno y sus compuestos (El C 01 b tiene 
prioridad en lo que se refiere a las sales de los ácidos -
oxlhalogenados, peróxidos, ¡jersales, IIlitrohidrurOS,compues
tos imidos y amidos, aparte de la cianamida y sus sales, 
nitritos, fosfuros, saJes de ios ixiácidoS del fósforo, sili
catos, compueStos que contengan selenio, teluro, arsénico, 
antimonio o boro). 

·-d Compuestos de metales alcalinos (litio. sodio, potasio. rubi
eio, cesio). (El C 01 f Y el C 01 g tienen prior1de.d); hi
druros metálicos, sales de los ácidos oxihalogenados, sales 
de los perácidos, peróxidos metálicos, sulfuros, tiosulfa
tos, hiposulfitos, pol1tioatos, compuestos que contengan 
selenio o teluro, nitruros, nitrohidruros. compuestos imidos 
o amidos¡ nitritos, foslfuros, sales de los ácldos oxigenados 
del fósforo, carburos, compuestos que contengan arsénico, 

. antimonio, silicio o boro, C Ol b; cianuros, sales ciana.
midicas, tiocianatos, C 01 c). 

f Compuestos de los metales berilio, magnesio, aluminio, 
calcio, estroncio, bario, rSdlo, torio y de lOs metáJes de 
las tierns raras (hidruros metálicos, sales de los ácidos 
Qxihalogenados, sales de los perácldos, peróxidOS metálicos, 
sul~uros de magnesio, calcio, estroncio o bario, tiosulfa.
tos, hiposulfitos, politionatos compuestos que -contengan 
selenio o teluro, nitruros, nitrohidruros, compuestos imi
dos o amidos, nitritos, foslfuros, carburos, sales de los 
ácidos oxigenados del f6s.toro, cómpuestos que contengan 
a~sénico, antimonio, silicio o boro, C 01 b; cianuros. sales 
cianamí<Ucas, tiocianatos, C 01 c). 

. -Nota e:cplicativa.-LOs compuestos que contengan dos o más 
nietBies -distintos -se clasifiCa&'án- en--ellllt1mo lugarap.roplado 
de O Olf o g. --

1~Q7 
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g -Compuestos de metales no previstos anteriormente (hl
aruros metálicos, sales de los ácidos oxihaIogenados, sa.
les de perácldos, peróxidOS metálicos, tiosulfatos, hiposul
fitos , politionatos, compuestoa que contengan selenio o 
teluro, nitruros, rutrohidruros, compuestosimidos o ami
dos, nitritos fosfuros, sales de los ácidos oXigen9.dos del 
fósforo, carburos, compuestos que conte1l2an arsémco. an
timonio, silicio o boro, C 01 b); cianuros, sales cianami
dicas, tiocianatos, C 01 c). 

C 02 -Agua; Tratamiento de aguas residuales y cloacales 
(destilación. filtrado, separación, B 01). 

b Tratamiento de las aguas, incluidos los aparatos 1 pro
cedimientos y la utilización de reactivos; Productos contra 
la formación y para la eliminación de incrustaciones (adi
ción de sustancias al agua. para Impedir la corrosión de 
los metales C 23 n. 

c Tratamiento de las aguas cloaca.les y residuales. (El 
C 02 b tiene prioridad.) 

d Aguas cargadas con gas clII'bónico laguas de Seltz u otros 
gases). 

C 03 - Vidrio; Lana mineral y de escorias. 

b Fabricación, moldeado y otros tratamientos. 
c Composición qulmica de los vidrios, cristales o esmaltes 

vitreos; Tratamiento de la super:flcie del vidrio; Pegado 
del vidrio con vidrio o con otras materias. 

e (K - Cementos; Morteros; Cerámica; Piedra 8I'tific.lal; 
'li'atamiento de la piedra (parte qulmica); Materia
les Pll4'a aislamiento acústico y/o térmico (P8I'te quI
mica); Hornos. 

b Cemento; Morteros; Materiales refractarios; Cerámicas; 
su vidriado; Piedra -artifiCial, conservación, colora.clón, en
durecimiento y demás tratamientos de las piedras natu-
rales y artificiales -

f Hornos para cocer, esmaltar y recocer ladrillos, alfarería 
(terracotas) , porcelana y artículos similares; HornoS pal'a 
la. cocción de ladrillos, cocCión de cemento, de la. cal, del 
yeso y productos $im11ares; Estufas de secado, si formaQ 
parte del horno de cocción. 

C 05 - Fabricación de fertilizantes 

Nota explicativa.-Un ingrediente en una mezcla. de abonos 
fertilizantes o un abono fertilizante simple que contenga más 
de uno de los elementos químicos en los que se basa la división 
en subclases -se clasifica sólo -en la primera de las subclases tn
teresadas. Así, un nitrofosfarto o un SUperfosfato de amoniaco 88 
clasifica en C 05 b, pero no en C 06 c; el fosfato de magnesio se 
clasifica en C 06 b. pero no en C Oó el. y la cianamida cálcica, 
en C 05 c, pero no en C 06 d, Una mezcla de fertilizantes se 
clasifica en lars divisiones adecuadas para cada uno de los ingre
dientes; las cantidades insignificantes. por ejemplo. las tmpure
zas de uno de los componentes no se tienen en cuenta_ Las mez
clas que contengan .lUperfosfatos se clasiflcan en C 05 b y en 
los lugares correspondientes a los demás componentes. 

b Abonos fosfatados. 
o Abonos nitrO!iena.dos. 
d Otros fertWzantes inorgániCOS; Abonos que desprenden 

anb1drido carl>6nico. 
f Otros fertilizantes orgáni90S, incluidos los resultfl4ltes del 

tratamiento de las inmundl.cias. 

o 06 - Explosivos; Cerillas. 

b Explosivos; Fa.br1cación de mezclas explosivas y de com
puestos explosivos de estructura indeterminada (productos 
puros COI, e 07 o o 08; Compuestos para cebar o hacer 
detonar C 06 e); 

e Djspositivos y compuestos de ignición (incluidos los deto
nadores, cápsulas de ignici~ y fulminantes -cebos neu
máticos); Cebos fulminantes de percusión; Cohetes; Car
gas explosivas; Métodos de voladura; Productos pirofó
ricos. 

d Fuegos artificiales; Compuestx>s correspondientes a. los mis
mos; medios para producir humos y nieblas; Partes ful
minantes de las lámparas de destello; Compuestos para 
gMes de combate; Generación de gas para voladura o 
propulsión (parte quimlca) (combustibles C 10). 

t Cer1llas;su fa.br1caeiÓft. -
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C 07 - Qu1m1ca orgánica. 

(Compuestos tales como óxidos, sul!uros y oxisulfuros de 
carbono, cianógeno, fosgeno, ácido cianhidrico y sus sa
les, C 01; colorantes. C 09; compuestos macromolecuIa.res. 
C 08; productos de fermentación, C 12.) 

Nota explicativa.-Las sales de un compuesto se clasifican. 
salvo mención especial, ('.()n dicho compuesto; asi, por ejemplo, 
el worhidratCJ de anilina se clasifica como si no contuviese más 
que C., H Y N; el oxalato de sodio se clasifica como el ácido 
oxálico y un mercaptido se clasifica con el mercaptán, Aná· 
logamente. los alcoholatos y los fenatos se clasifican en O 07 c 
y no en C 07 f. Salvo indicación en contrario, un compuesto 
se clasifica siempre en el último lugar adecuado de la clasifica
ción; por ejemplo, un compuesto que contenga una cadena. ací
clica y un anillo hetercíclico se clasifica únicamente en el com
puesto heterociclico, y un esterol se clasifica únicamente como 
compuesto de ciclopentanofenantreno. Si un compuesto se pre
senta en formas tautoméricas, se clasifica con la forma que 
figure en último lugar en el sistema, a menos que se haya men
cionado otra especialidad con anterioridad. 

Las albúminas. proteínas, alcaloides. de estructura descono
cida, los glucósidos de estructura desconocida. son ejemplos de 
compuestos que se encuentran en C 07 g. ' 

b Procedimientos generales y lijlaratos de quimic;a orgá-
nica. 

c Compues·tos acíclicos y C13!rbocíclicos. 
d Cúmpuestos heterocíclicos. 
f Compuestos aclclicoo. ca.rbocíclicos y heterocíclicos que 

lleven, además de cua.1quier anillo elementos distin,tos del 
hidrógeno los halógenos. el oxigeno, nit4'ógeno, azufre, 
selenio y teluro, con o sin estos elementos (acetiluros 
C 07c; porfirinas que contengan un metal C 07d). 

g Compuestos de constitución indeterminada.. 

C 08 - Compuestos mlWl'omoleculares, incluidas su prepa
ración y elabor&ción qUímica; composiciones a base 
de compuestos macromoleculares (producción de hi
los, fibras, crines (cerdas) y cintas artificiales D 01). 

b Polisacáridos y sus derivados (prodUCción de la celulosa 
D 21; producción del almidón, azúcar e hidratos de caro 
bono y similares C 13; pinturas, lacas C 09d; composi
ciones pan el tratamiento de textiles D 06; compuestos 
lubrificantes e 10m; compuestos explosivos C 06) . 

e Cauchos naturales y sus derivooos. 
d Cauchos sintéticos. 

Nota expltcativa.-Para la aplicación del presente sistema 
de clasificación, el término «caucho sintético» sólo designa los 
productos del tipo de los cauchos vulcaniZables obtenidos por 
polimerización de un dieno en combinación, si ha lugar, con uno 
o varios monómetros no saturados. Así, el pollisobutileno 'que no 
es vulcaniZable no se claslflcará aquí sino en C 08f; los cauchos 
de sillcona, los polisulfuros de pollalquicaleno y las poliamidas 
modificadas por isocianato se clasjficarán en C 08g; los aceites 
vegetales vulcanizados en C 08h y los polfmeros líquidos de 
dienos conjugados en C Oaf. 

t Productos de polimerización, con exclusión de los cauchos 
sintéticas, pero incluidos los polimer1za.dos no saturados 
de los productos de condensación (aceites secantes poli
meriz3dos C 00f) . 

8l Pollcondensación y poliadición (dos grupos de reacción 
distinta) 

h Compuestos macrom<Jlecwares no previstos en otro lugar; 
composiciones a baile de eStos compuestos. 

j iProcedimientos geneca.1es de prepamción :y de tmta.m1ento. 
k Aditivos de uso general. 

C 09-Colorantes; Pinturas; PulimenOO6; Resinas natura
les; Adhesivos; Sustaneias y composiciones divwsas. 

b Colorantes orgánicos y compuestos muy afines P1l4"a pro
ducir colora.ntes; Mordientes; Lacas. 

e Prepa.ra.ción de los pigmentos y CSl"gas inOt"gánicas no fi
brosas; Tmtam1entode las materias no fibrosas pa.ra. 
mejOl"84' sus propiedades de pigmentación o de carga. 

d Tintas: Pinturas, bamices; Lacas; Productos qu!micos 
paca quiOO¡- la pintura.; iPastas y pastillas para colorear 
y estampar. 

f Resina8 naturales; Bamices sJ. eacohol; Aceites secantes; 
Secadores (secantes); Aguarrás; Trementina. 

Clases 

¡ Composiciones deba.mices distintas del barniz al aleo. 
hol; Ceras para esquís. 

h Prepara.ción de colas de ~.pintero. 
j Adhesivos distintos de la cola de carpintero; Procedi

mientos de .pegado en general. 

Nota e:cplicativa.-La.s sustancias macromoleculares adhesivas 
o los compuestos a base de estas sustancias se clasifican siempre 
con la sustancia o el compuesto en C 08, pero corresponde cla-
sificar aquí la utilización de estas sustancias o compuestos como 
adhesivos. 

k Substancias y compuestos diversos. 

C lO-Combustibles; LUbrificantes; Betunes. 

b Destilación destructiva de materias carbonadas para la 
producción de gas, coque, alquit4'án o materias análogas 
(destilación kaccionada de aceites minerales C 10g). 

e Alquitranes y t4"a:tamiento de los aJquit:canes; Acidopiro-
leñoso. . 

d Briquetas; Teas; Solidificación de combustibles líqUidos; 
Combustibles sól1dos y su perfeccionamiento. 

f Transformación, por ejemplo, piezopirólisis catalitica, pie
zopirólisis hidrogenan·te, polimerización, isOmerización, re
formaje. termofraccionación y polimerización. de los hi
drocarburos y de otras substancias carbonadas, incluidos 
los betunes y. ceras para producir mezclas indefinidas de 
hidrocarburos gaseosos. liquidos y sólidos, por otros pro
cedimientos distintos de los previstos en C lOb;, ext4'ac
ción (obtención) de aceites y fracciones de aceites (mez
clas solamente), partiendo de substancias que contengan 
hidl'ocarburos, incluídos los productos naturales y los 
producto.s de las transformaciones precedentes; Refinado 
y mezcla de hidrocarburos combustibles; Ceras minera
les y mezclas que las contengan. 

h Producción de acetileno por via ' húmeda; SU purifica
ción. 
Producción de gas de agua, de gas de aire, de gas de 
gasógeno y de sus mezclas. 

k Purificación del gas de hulla, del gas de agua. del gas 
de aire y del gas de gasógeno, 
Combustibles no previstos en otro lugar. 

m Lubrificantes; Emulsiones de aceites minerales. 

C 11- Aceites, grasas, substancias grasas y ceras de origen 
animal o vegetal; Sus correspondientes ácidos gra.
sos; Detergentes; Velas. 

b Producción (prensado. extracción), refinado y COIIl8eil"Va
ción de las grasas, de las substancias grasas (por ejem
plo, lanolina), de lOS aceites y ceras grasas, incluidas la 
ex,tracción partiendo de los residuos; aceites esenciales; 
¡Perfumes (aceites secantes C 09.f). 

e Acidos grasos obtenidos partiendo de las gresas, aceites 
y ceras; Velas; Grasas, acei·tes y ácidos grasos obtenidos 
por modificación química de las grasas, aceites o ácidos 
grasos. 

d Detergentes en ge¡neral; Jabón y su fabricación (incluido 
el jabón de resina para pegar papel); Glicerina. 

C 12-Industrlas de fermentación; Cerveza: Bebidas espi
rituosas; Vino; Vinagre; Levadura.. 

b ¡Procedimientos de fermentación, a.paratos, medio de cul
tivo, materias de utilización general. 

e Malta; Mosto; Lúpulo; Fermentación etílica (etanol, cer
veza, levadura). 

d Producción de substancias químicas distintas del etanol 
por procedímientos microbiológicos, por ejemplo fermen
tación, biosintes1s. 

f Destilación y rectificación de !as soluciones fermentadas; 
Recuperación de lOS subproductos; Desnaturalización del 
alcohol y alcohol desnaturalizado. 

Ir Vino; Otras bebidas alcohólicas (con excepción de la 
cerveza); Su preparación. . 

h Pasterización; Esterilización; Conservación; Purifica
ción; .Jlarifica.ción; Envejecimiento. 

j Vinagre; Su preparación. 
k Métodos y apa,ra¡tos para investigaciones microbiológicas; 

Aislamiento, identtiica.ción · y prep8J'ación de los micro
organismos, ' inoluidos los virus; iPrepa.ra.c.iones y aparat08 
de microbiología.. 
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Limpieza de los toneles; Máquinas de empegar y desem
pegar ~ Flameado de los toneles: Procedimientos de bra· 
ceado de la cerveza; Aparatos de bodegas. 

o 13 - Azúcares, almidones e hidratos de carbono similares. 

b Lavado de las materias primas antes de la extracción del 
azúcar, de' almidón o de los hidratos de carbono simi
lares (almacenamiento de los prodUCtos agrícolas en la 
granja A Olf; lejos de la granja B 65g). 

e Molinos de remolacha; Ouchillas troceadoras; Prensas de 
pulpa. 

d Producción y purificación de los jugos azucarados. 
f Preparación y tratamiento de los azúcares brutos, azúca

res y jarabes. 
g Aparatos de evaporación; Oalderas de cocción. 
h Máquinas para cortar el azúcar; Máquinas combinadas 

para cortar, clasificar y empaquetar el azúcar. 
j Extracción del azúc.oa,r partiendo de las melazas. 
k Glucosa; Azúcar invertida:; Lactosa; Maltosa; Otros azú

cares (síntesis química de los azúcares C 07c). 
Almidón; Dextrina; Hidratos de carbono similares (sin
tesis biológica del almidón o del dextrano C 12; composi
ciones a base de almidón o de 8US derivados o de los 
productos de su degradación, por ejemplo dextrina: C OOb) . 

C 14 -Pieles; Peletería: Oueros. 

b Tratamiento y transformación mecánica de las pieles y 
del cuero en general; Tundidoras para pieles; Fabric.oa,ción 
de correas de transmisión; Máquinas para abrir los intes
tinos; Dispositivos para la fabricación del cuero. 

o Tratamiento quimico de las pieles sin adobar, pieles ado
badas y del cuero, por ejemplo, curtido, impregnación, 
acabado; Aparatos correspondientes; Composiciones de cur
tido (teñido y blanqueado del ouero y de las pieles D 06). 

O 21 - Metalurgia del hierro. 

b Fabricación del hierro y del acero, incluído el ttatamien
to preliminar del mineral, la producdón de arrabios, pro
cedimiento directo, altos . .hornos y recalentadores de aire. 

e Tratamiento de arrabios (refino, fabricación de hierro y 
acero forjados). 

d Endurecimiento y recocido del hierro y del acero (así como 
de objetos, tales como herramientas y similares); Proce
cimientos para hacer el metal más maleable por descárbu
ración,templado y otros tra:tamientos (cementación por 
procedimiento de difusión O 23c). 

e 22 - Metalurgia (metales no ferrosos); Aleaciones, in
eluídas las aleaciones ferrosas. 

b Producción y refino de metales por procedimientos distin
tos de los previstos en O 22b; Tratamiento preliminar de 
los minerales; Tratamie..'lto de las escorias (lana de es
corias e 03). 

e Aleaciones; Aleaciones ferrosas. 
d Producción y refino electrolítico y electromecánico de los 

metales. 
f Modificación de la: estructura física de los metales y alea

ciones distintas del hierro y el acero. 

O 23 - Trabajo y tratamiento de metales por procedimien
tos no mecá,nieos. 

b Tratamiento electrolítico de las superficies; Revestimiento 
electrolitico; Galvanoplastia; Revestimiento por electro
foresis. 

o Aparatos y procedimientos no previstos en otro lugar para 
recubrir materias con un metal; Procedimientos de difu
sión para el tratamiento de la superficie de los metales. 

d Esmaltado y vitrüieado de los metales (composición quío 
mica de los esmaltes O 00 cL 

f Tratamientos químicos de las superficies no previstos en 
O 23b-d; Medios para impedir la corrosión de los meta
les, no previstos en otro lugar (pintura B 44; ablanda
miento y purifica:ción del agua C 02). 

g Limpieza y desengrasado de Objetos metálicos por proce
dimientos químicos distintos de la electrólisis (detergentes 
en general C l:1d; Composiciones de barnices C 09 g). 

Clases 

o 01 - Hilos y fibras naturales y artificiales (fibraa de vi
drio, lana ntineral o de escorias, C 00; alambres, 
B 2'1) 

b Tratamiento mecánico de las materias fibrosas naturales 
para la producción de fibras para. hilar. 

e Tratamiento quimico de las materias fibrosas naturales 
para la producción de fibras para hilar; Carbonización. 

d Procedimientos y aparatos mecánicos para la fabricación 
de hilos, fibras, crines (cerdas) y cintas artificiales. 

f Parte química de la fabricación de hilos, fibras, crines 
(cerd,as) y cintas artificiales. 

D 02 - Hilatura. 

b (Subclase suprimida; contenido trasladado a D 011 b). 
e Tratamiento preliminar de las fibras para hilar. 
d Hilado y torcido finos; hilos. 
f Enrolla:do, bobinado y empaquetado de los hilos. 

D 03 - Tejido. 

b Máquinas para los tratamientos preparatoriOS. 
c Dispositivos para formar la calada (má,quinas de lizo y 

JacquardL 
d Tejido de telas sin pelo; Telas sin pelo. 
f Tejido de telas con pelo; Terciopelos; Peluche; Chenille. 
g Tejido de mimbre, de la paja y de la madera. 
h Tejidos de hilos metálicos. . 
j Herramientas; Insttumentos diversos. 
k Máquinas accesorias utilizadas para el tejido (cruce de 

la urdimbre, anudado, fijación y tejido de urdimbres, flb
bricación de patrones y de tarjetas). 

D 04 -Trenzados; Encajes; Punto de máquina; Pasama
nerías; Telas no tejidas. 

b Punto, incluído el punto de máquina. 
c Fabricación de trenzados y encajes, incluído el encaje de 

bolillos o pOr eliminación del soporte; Máquinas de trenzar. 
d Pasamanería. 
f Tapicería (fabricación de tapices y sintilares). 
g Fabricación de redes (metálicas B 21 f). 
h Fieltros. 
j otras telas no tejidas. 

D 05 - Costura; Bordado. 

b Costura. 
c Bordados. 

D 06 - Blanqueado, lavado, tefiido, apresto y estampado de 
textiles; Tefiido y blanqueado del cuero; Plumas 
para edredones, almohadas, etc.; Papeles pintados; 
Revestimientos para pisos. 

Nota.-Las palabras «(parte mecánica») o «(parte química») 
. se refieren en cada caso al conjunto de la subclase. 

b Blanqueado, tefUdo, mercerizado, impregnación, lavado de 
las fibras para hilar, hilos tejidos y otros PrOOuotos tex
tiles; enfurtido de tejidos y similares; Tefíido y blan
qUeado del cuero (parte mecánica). 

e Mejoramiento y decoración de fibras, tejidos y artieulos 
de punto (parte mecánica). 

d Estampado de fibras, tejidos, articulos de punto, revesti
mientos de pisos y paredes (parte mecánica,). 

f Lavado, incluido el apresto (parte mecánica). 
g Limpieza de sacos; Máquinas para limpiar y acondicionar 

las plumas para edredones, ~lmohadas, etc.; Preparación 
de estas plumas. 

h Plegado, plegado al [argo, doblado, medido; arrollado, 
COl'tado, confección, embalaje de hilos, tejidos, etc. (parte 
mecánica). 

j Plisado; Ruche. 
k Revestimientos para pisos y pa.redes; por ejemplo, linóleo, 

lincrusta, tela aceitada, hule, papel pintado, tela cuero 
(parte mecánica). 
Blanqueado (incluído el afíilado) , ilímpieza. en seco y la
vado de fibras, hilos, hilados, tejidos, plumas o artículos 
fibrosos; Blanqueado del cuero o de las pieles (parte 
química) (tratamiento químico de las materias fibrosas 
para la obtención de fibras para hilar D 01; tratantiento 
de hilos o fibras de vidrio, lana minera.! o de escorlas 
000; blanqueado del papel, de la pasta P1l4'a papel o de 
las borras de algodón D 2'1). 
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Clasea 

J,D . Tratamiento no previsto en otro lugar de fibras, hilos. 
hilados; tejidos, plumas o artículos fibrosos hechos de 
estas materias (parte quimica) . 

n Materiales de revestimiento para paredes, pisos o simi
lares; por ejemplo. linóleo. tela aceitada o hule, cuero 
artificial, fieltro de techumbre. constituido por un paño 
dE' fibra recubierto por una capa de sustancia macromole· 
cular (parte química). 

p Teñido y estampado de textiles; Teñido del cuero. de las 
pieles o de sustancias macromoleculares sólidas de cual
quier forma (parte química); teñido del papel 021; te
ñido de fibras de vidrio C 03; mordientes O 06m; impre
SIón sobre superficies de materias distintas a las text: · 
les B 41m. . 

q Decoración de tlextlles (parte química) (teñido y ~tam-
pado DOOp) . 

r (SUbclase suprimida; contenido trasladado a O 06m). 

O 017 - Cuerdas y cordajes; Cables (no eléctricos). 

O 21 - Pa.¡>eleria; P!"oducción de celulosa. 

b Materias prima¡ fibrosas y SU tratamiento mecánico. 
c Producción de tá celulosa por eliminación de las sustan

cias no celulósicas de las materias que contienen celu
losa; Regeneración de los líquidos de pulpación; Apara
tos correspondientes 

d Tratamiento de las materias lejiadas antes de pasar a 
la máquina para fabricar papel; Adición de sustancias 
a la red formada en la máquina de fabricar papel. 

f Máquinas para fabricar papel; Procedimientos de fabri
cación de papel con ayuda de estas máquinas. 

. g A~orios para las máquinas de fabricar papel. . 
h Cartón; Papel; su fabricación por otros procedimientos 

distintos de los previStos en O 2lf. 
Fabricación de articulos partiendo de suspensiones de fi
bras celulósicas; Cartón ... piedra. 

E 01 - Construcción de carreteras. vias férreas y puentes. 

. b Calzadas y vias férreas; Herramientas para c~adas y 
vías férreas; Máquinas para construir vías férreas de 
todas clases. 

e Construcción y revestimiento de carreteras. campo~ de d€' 
portes. etc.; Máquinas y accesorios para su construcción 
y reparación. 

d COnstrucción de puentes y viaductos; Montaje de puentes. 
f Trabajos complementarios, tales como el equipado de 

carreteras y constru(ción de andenes, señales. paranieves. 
etcétera. 

g Construcción de túneles. 
h !4mpieze. de calles y calzadas; Limpieza de vías férreas. 

'E 02 -Obras lUdráullcas.; Cimientos. 

b Trabajos hidráulicos; por ejemplo, desviación de cursos 
de agua, protección de costas. vertederos, diques, presas, 
construcción y acondicionamiento de puertos e ingeniería 
de puertos y canales, enrejados, desecación de terrenos. 

c Aparatos y mecanismos de elevación para buques. 
d Cimientos. 
f Dragado; MOvimiento de tierras (extracción de la turba 

e lOí). 

E 00 - Traídas de aguas; Evacuación de aguas residuales. 

b Instalaciones y métodos PMa la prospección, captabión y 
distribución de aguas 

c Instalaciones domésticas de agua. 
d Retretes, urinarios con sistema de descaria de agua y apa

ratos de desinfección. incluida la grifería correspondiente. 
f Alcantar1l1as; Ventila.ción y vaciado de letrinas. 

E 04 - Ed1ticaclón 

b Construcción de edificios en general; Muros; Techos; Cie-. 
los rasos; Aislamiento y otras protecciones de los edificios 
(construcción de maICOS para puertas, ventanas o similar 
res E 041). 

~Elementos¡ Materiales de construcción (para aislamien
tos E O4b;elementos utilizados como auxiliares en la cons
trucción E 04g; para puentes EOld; para túneles EOlg; 
para explotación de m1n88 E 21; elementos de construc-

Clases 

ción que tengan un campo de aplicación más amplio que 
la industria de la edificación F 06) 

d Cubiertas de techos; Lucarnas; Tragaluces; Canalones; 
Herramientas para instalaciones de techumbres. 

Notaexplicatwa.-Esta subclase no comprende solamente las 
techumbres, sino ta-mbién cualquier medio de estanqueidad si~ 
milar que proteja de la lluvia, la nieve, el granizo, etc., de otras 
partes del edificio (revestimiento de muros exteriores de yeso 
u otras materias porosas E 04g). 

f Trabajos de acabado de lós edificios ; por ejemplo, esca
leras. pisos, ventanas puertas. 

g Andamiajes; MOldes; Encofrado; Instrumentos de albañi
lería y demás material aCcesorio para la edificación y su 

.. empleo; ManipUlación de los materiales de construcción 
a pie de obra; Reparación, demolición y otros trabajos 
en edificios existentes. 

Nota explicativa.-En esta subclase, la palabra «andamiaje» 
incluye los demás soporte's para fines análogos. 

h Clases especiales de edificios. 

E 05 - Cerraduras; Llaves; Accesorios de puertas y ventanas. 
Cajas fuertes: 

b Cerraduras y accesorios; Cerraduras sin llaves; Esposas. 
e Cerrojos y dispositivos de cierre, en especial para puertas 

y ventanas. . 
d Bisagras y goznes; otros 'dlspositivos de suspensión para 

puertas y ventanas. . 
f Aparatos de cierre de puertas y ventanas, topes, herrajes, 

etcétera. · . 
g Cajas fuertes; Bisagras de cajas fuertes. 

E 21 - Explotación minera. 

b Perforación a gran profundidad. 
c Máquinas y métodos de explotaCión de minas y can

teras. 
d Pozos; Perforación de pozos; Galerías ; Entibado de ga

lerías. 
f Ventilación; DispoSitivos de¡eguridad; Transporte; Relle-. 

no; Salvamento. 

F 01-Máquina.s de vapor ; acumuladores de vapor. 

b Máquinas alternativas de pistones. 
c Máquinas giratorias u oscilantes de pistones. 
d Turbinas de vapor y de aire; Elementos comunes a las 

turbinas en general. 
f Mecanismos de distribución y expansión planos y cilin-

dricos. 
g Mecanismos de distribución y expanSión giratorios: 
h Distribución y expansión para válvulas. 
j Accesorios para máquinas de vapor ' en cuanto a.fectan 

al funcionamiento de la máquina: 
k Di~pos:tivos especiales para la utilización de la energia. 

del va.por; Acumuladores de vapO!". 

F 00 - Motores de combustión interna; Motores de aire y de 
fluido especial; Motores de resortes y de pesos. 

q Motores de combustión interna de turbinas. 
c Motores de combustión interna de turbinas. 
d Mandos; Regulación. 
f Partles constitutivas. 
g Motores de pistones, de gas caliente y de aire com

primido; Motores. de pistones de combustión externa; 
Utilización de los gases de escape de' los motore~ como 
bustión. 

h Motores de flúido especial. 
j Motores de resortes, de pesos y ·.de fuerza a.!liPlaJ; ·Moto-

res que utilizan la energia soiar. · . 
k Propulsión por reacción, 
1 . MáqUinas e instalaciones combinadas. 

F 03 - Motores eólicos e hidráulicos. 

b Turbinas; Ruedas hidráulicas. 
c Otras máquinas hidráulicas, por ejemplo máquinas de pre

sión hidráulica, motores que utilizan la energia de las 
olas y de las mareas. . 

d Motores eoIicos 
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Clases 

F 04 -Compresores: Sopladores; Bombas de aire. 

b Fuelles 
c Compresores de pistones y bombas de aire de pistones de 

movimiento alternativo 
d Compresores giratorios, sopladores y bombas de aire. 
f Bombas de va.c1o, de inyección. y compresores de inyec

ción 
g Compresores y bombas de vacio que funcionan mediante 

el desplazamiento de flúidos. no incluidos en F O4b o c. 

F 05 - Bombas y otros aparatos elevadores de líquidos. 

b Bombas de pistones de movimiento alta'nativo; Bombas 
de membrana; Bombas de tubo flexible; Bombas centrí
fugas y otras turbobombas. 

d Puls6metros; Bombas accionadas por aire comprimidO; 
Bombas de inyección; Arietes hidráuli.cos. 

f Aparatos de canjiJones (norias) ; Ruedas hidráuliCas; 
Otros dispositivos hidráulicos de elevación. 

g Bombas no incluidas en F O!$b a f. 

F 06 - Piezas y elementos mecánicos; Medidas generales 
para prOducir y mantener el funcionamiento eficaz 
de máqumas e instalaciones. 

b Dispositivos para unir y fijar piezas de .máquinas, por 
ejél'nplo clavos. pernos, zunchos. cuñas (cabezas orna
mentales de clavos. tornillos. etc., A 47g) . 

e Ejes ; Cojinetes. 
d Acoplamientos ; Embragues; Frenos. 
f Muelles; Amortiguadores ; Aparatos amortiguadores de vi-

braciones. 
g Cadenas; Correas. 
h Transmisiones mecánicas. 
j Pistones; Cilindros; Empaquetaduras. 
k Válvulas; Grifos. . 
1 Tubos; Acoplamientos de tubos ; Medios de aislamiento 

y protección contra la corrosión. 

Nota explicativa.-En esta subclase la palabra «tubo» se en
tiende que incluye todos los tubos o tuberías sin adaptación es
pecial a otros fines que el transporte de fluidos. materiales u ob
jetos. 

m Chasis; ·.Bancadas de máqUinas. 
D Lubrificación (las mO<:\ificaciones espeCiales de dispositi

vos o sistemas utilizados en máquinas o a.paratos deta'
minados se clasifican con las correspondientes máquinas 
o aparatos) 

P Dispositivos de seguridad en. general (los dispositivos con
cebidos paca máquinas o aparatos destinados a fines es
peci1:lles se clasifican con las correspondientes máquinas 
o a.panI.tos). 

q Elementos de mecánica de precisión. 
1" Dinámica de flúidos, es decir. medi05 para actuar sobre 

el flujo de g~ líquidos. 

Nota explicativa.-Esta subclase comprende los dispositivos 
para actuar sobre las capas limítrofes (parte del flúido en mo
vinúento que se encuentra en contacto con su «orilla») y otros 
dispositivos y métodos no previstos en otras clases, para actuar 
sobre el desplazamiento de los flúidos con respecto a las super
ficies limitadoras y fuera de estas superficies, por ejemplo parar 
producir o suprimir una turbulencia, desviar <;horros, guiar el 
flujo en los cO<:\os de las conducciones, modificar la distribución 
espacial de los flúidos en los conductos, reducir el rozamiento. 

Ji' 07 - Armas; Municiones. 

b Armas de fuego manuales, distintas de las previstas en 
F 07.0 Y k; Accesorios. 

c Escopetas de aire comprimido; Escopetas de resorte; Es
copetaspara niños; Dispositivos para Pl'oducir ruido; 
Arcos y flechas; DispositiV05 para arrojar y disparar 

. proyectiles 
d Artilleria; Cañones, su montaje y u-anspor,te (lanzall~ 

mas F OI7j) . 
f Municiones; Transporte y embalaje de municiones. 

. g Blancos; Portablancos; Parlllbalas. 
h Dispositivos y mecanismos para. visar blancos; Dispositi

vos de a.puntado. 
BlindáJe; Torretas, automóviles y planchas blindadas; 
Medios de a.taque y defensa en general. 

Clases. 

\{ Armas ligeras automá ticas; Ametralladoras; Ca.fiones 
au·tomáticos 
Espoletas para proyectiles. 

F 21 - Alumbrado: Distribución .v utilización del gu. 

b Faroles; Linternas; Lámparas de minero; Accesor~s de 
lámparas. 

e Intensificación y distribución de la luz; Reflectores; Pro
yectores; Dispositivos de enmasc¡¡¡ramiento de las luces. 

d Combinaciones de fuentes de luz diferentes. 
f Gasómetros; Distribución del gas: Tubos'y naves de paso 

de -gas; Reguladores de presión del gas: Mezcladores y 
compresores de gas. 

g Encendedores de gas; Di5¡J()Sitivos p¡¡¡ra encender y a.pa
gar la lámpara de gas. 

h Manguitos de incandescencia., etc. 
Quemadores de me.cha (otros quemadores F 23d Y f) . 

F 22 - Producción de vapor 

b Calderas de vapor (calefacción doméstica F 24d) . 
.o Métodos especiales de producción del vapor ; Calen·ta.

miento de calderas con sustancias precalentadas: Dis~ 
sitivos de combustión en hotares cerrados. 

d Precalentamiento y depuración mecánica del agua de 
alimentación; Alimentación, Regulación de la cireulac1Ó1l. 

f Indicadores de nivel de agua ; Dispositivos de señalización; 
Dispositivos de seguridad. 

g Conducciones de vapor; Secado y recalentado del va
por; Purgadores de agua de condensación. 

h Limpieza de las calderas de vapor y de los tubos de cal
deras. 
FijaCión y estanqueidad de los tubos. 

F 23 - HOTnos e instalaciones anexas· 

b Aparatos de combustión para combustibles sÓlíd05. 
c Aparatos de combustión para combustibles en polvo. 
d Aparatos de combustión p&a combustibles ' líquidOS. 
f Apm-atos de combustión para combustibles gaseosos y 

p'ara hornos metalúrgicos. 
g Hornos crematorios e incineradores de basuras. 
h Parrillas, incJ.uida la llmpieaa y rascado. 

Instalaciones de chimeneas; Limpiezas de ohimeneas y 
tubos de calderas ; Retirada de cenizas; CondensaciÓll de 
humos. 

k Alimentación.de combustibles a los hornos. 
1 Dispositivos de alimentación de aire y de tiro. 

m Cajas de fuego; Accesorios. 
n Regulación y control de la combustión. 
p Procedimientos especi1:lles para la prodUCCión de calor. 

F 24 -Instalaciones de calefacción y ven-t.iladÓll en edifi-
cios. 

b Estufas y horn05 pua combustibles sólidos. 
.o otras estufas y hornos. 
d Calefacción centr1al. 
f Acondicionamiento de aire; Ventilación. 
g Calentamien·to del agu·a (caJentadOTes de agua); Ins,tal~ 

ciones de agu·a c1:Iliente. 

F ZS - Refrigeración; Fabricación y almacenamiento de hie
lo; Intercambio de calor; Licuefacción por procedi· 
mientos mecánicoo de !tases difícilmente condensa
bles. 

b Máquin·as frigoríficas. 
c Fabricación de hielo y de helados (máquinas . frigoríficas 

F 25-b). 
d Refrigeradores; Cáinaras fr:goríficas; Neveras. 
f Condensadores de vapor o de otros flúidos. 
g Cambiadores de calor ~ contacto directo. 
h Cambiadores de calor sin contacto directo. 
j Licuefacción de gases; Separación de mezclas de geses 

licuados; Botellas para. el almacenamiento de gases a 
alta presión y su llenado. 

F 26 - Secado: Instalaciones de secado; Estufas; Torrefac-
ción. . 

b Máquinas, procedimientos y aparaJOOs de secados y hor
nos (hornos de .m1:llta C 12cJ. 

e Torrefactores, etc. 
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Clases 

G 01 - Metrología 

b Aparatos para medidas de longitudes y espesores; Divi
sores; Calibres; Instrumentos de medida de taller; Ma
nometros, etc. 

e InstrumentoS para medldas geodésicrus, náuticas, aeronáu-
ticas y geofisic'as; Fotogrametría , 

d Aparatos indicadores y registradores de medidas de apli
cación general. 

f Aparatos para medición de voJúmenes, fIujos y niveles p'e 
líqUidos. 

g Balanzas. BáscUlas; Aparatos de pesaje. 
h Medida v análisis de vibraciones mfrasonoras, sonoras y 

ultrasonoras; Generación y medida combinadas de vibra
ciones ultrasonoras 
Medida y análisis de las vibraciones luminosas infrarroja, 
visible y ultravioleta, por ejemplo, fotómetros y colorí
metros_ 

k Termómetros, por ejemplo, holómetros y pirómetros ópti
cos; instrumentos meteorológicos; Calorímetros; Elemen
tos termosensibles. 

~ Instrumentos para la medida de fuerzas, por ejemplo, di
namómetros, manómetros, Indicadores, aparatos para medir 
la resistencia y la. estanqueidad_ 

m Ensayo de máquinas, por ejemplo, equilibrado. 
n Ensayo de las propiedades fisicas y químicas, Incluidas 

las instalaciones de laboratorio. 
p Tacómetros. 
q Mecanismos contadores; Cuentarrevoluciones; Podómetros; 

. Taximetros. 
r Medida de magnitudes eléctricas. 

G O~ - Optica. 

b Elementos y sistemas ópticOS, por ejemplO, lentes, pris-
mas, espejos ópticos. 

c Galfas. 
d Aparatos ópticos. 

G 00 - Fotografia; Cinematografía. 

b Aparatos fotográficos; Cámaras, proyectores y accesorios. 
c Procedimientos fotográfiCOS; Superficies, placas, pelíCUlas 

y papeles sensibles; Fotografía en colores; R'adiografía; 
Fotografía y cinematografía en relieve; Fotoescultura. 

d Acesorios fotográficos; Cámaras oscuras (la.boratorios) 
f Reproducción fotomecániclb. 

G 04 - Hm-ometria 

b RelOjes en general (no eléctricos); RelOjes con calenda.-
rio; Calendarios con movimiento de relOjería.. 

c Relojes eléctricos 
d Máquinas e instrumentos de relojeria. 
f Medida de pequefíos intervalos de tiempo, Incluidos los 

sistemas de precisión. 

'G 05 - iRegulación; Mandos. 

b Principios y elementos constitutivos, tales como elementos 
sensLbles y servomotores. 

e DiSpositivos de reguladón de la velocidad y de los mandos 
de potenCia para máquinas motrices y otras. 

d Reguladores para todas las magnitudes no eléctricas no 
Incluidas en G 05 c. ' 

f Reguladores para las magnitudes eléctricas y de las má-
qUinas eléctricas. 

g Dispositi'Vos de mandos. 

G 06 - CáJcUlo; Contabilidad. 

b Elementos constitutivcs. 
c CalcUladoras numéricas mecánicas (adición, sustracción, 

mUltiplicación y divislón) . 
d Calculadoras numéricllS eléctricas (electrónicas G 06f). 
f CalcUladoras electrónicas, incluidas las accionadas por 

tarjetas perforadas o por tarjetas con marcas magnéticas 
u otras. 

g Aparatos para calcula.r mecánicos y ' eléctricos y reglas 
de cáJcUlo. 

h Cajas registradoras. 
j Máquinas contables y de teneduría de libros. 
k Máquinas estadísticas; Disposit1v~ para marcar, distri

buir Y olasificar tarjetas. hOjas, etc., con indicaciones es
tadísticas para tarje"as, hojas, etc.; Registradoras de 
datos. 

Clases 

G 0,7 - Dispositivos de control. 

b Aparatos para imprim!i' y distribuir billetes; Aparp,tos 
para registrar los precios de los billetes; Aparatos para 
franquear. 

e Aparatos para registrar entradas y salidas; Registro e 
indicación del trabajo realizado pOr las máquinas; apara
tos de votar y de loteria. 

d Aparatos para cambiar y clasiflcar monedas. 
f Aparatos qUe se ponen en funcionamiento mediante mo

nedas, etc. 

a 08 - Sefialización 

b Sefíalización doméstica y hotelera y dispositivos de alar
ma; Sonerla de campanas. 

c Indicación a distancia de condiciones y magnitudes me
didas. 

d T::¡¡,nsmisores de órdenes; Sistemas de alarma para los 
bomberos y la Policía. 
Sefíalización acústica y óptica; Silbatos; Sirenas; Sirenas 
de niebla, etc. 

G 09 - Ensefianza; Publicidad. 

b Material docente (música G 10g) ; Planetarios; Globos; 
Mapas, 

e Aparatos para cifrar y descifrar claves. 
d Indicadores de ferrocarriles, etc.; Calendarios perpetuos 

(con movimiento de relojería G 04b). 
Publicidad y presentación animadas, acústicas y óptiCas 
(si Se trata de muebles para almacenes A 47f) . 

g Publicidades y presentaciones diversas (si se trata de 
muebles para aJmacenes A 47f) . 

G . 10 - Instrumentos de mÚSica; Acústica. 

b Organos; Harmoniums. 
c Pianos. 
d Instrumentos de orquesta; Instrumentos de cuerda; Har-

mónicas; Acordeones 
t Instrumentos mecánicos (automáticos). 
g Aparatos y material de ensefíanza musical. 
h Instrumentos de música electrofónica (sonidos prodUCidOS 

eléctricamente) . 
j Registro y reproducción del sonido. 
k Acústica no prevista en otro lugar. 

G 21 - Física nuclear. 

b Cables ; Conductores; Aisladores (guías de onda H01p). 
c Resistencias. 
d Núcleos ferromagnéticos; Bobinas de inducción o electro

imanes; Imanes; Imantación o desimantación. 
Inductancias~ Transformadores (t4-ansformadores, reacto
res y bobinas de bloqueo utilizados en los sistemas de 
distribución eléctrica principales o similares y para fun
cionar en las frecuencias principales H 0~1; núcleos fe
rromagnéticos y bobinas de inducción o electroimanes en 
general H Old) . 

g CondensadOres; Condensadores, rectificadores, detecwes, 
disyuntores y dispositivos fotosensibles de ttpo electro
lítico. 

h Relés. 
j Tubos de descarga eléctrica y lámparas de descarga <lám

paras de arco, de electrodos fungibles H 05b); Acelera,. 
dores de partículas H 05h; parachispas H O~d. 

Nota explicativa.-Esta subclase se refiere sólo a los dispo
sitivos destinados a producir, modificar o utiliZar un flujo de 
electrones y/o de iones; por ejemplo, a regular, indicar o cortar 
la corriente eléctrica, contar impulsos eléctricos, prodUCir luz 
u otra.s oscilaciones electromagnéticas, como rayos X, y que im
plican un recinto cerrado que contiene un gas determinado, 
un vapor, o en el que se ha heoho el vacío, la presión ejerCida 
y la naturaleza del gas o del vapor que determina las carac
terísticas del dispositivo. 

k Lámparas eléctricas de incandescencia. 
1 Elementos semi·conduotores (d I s pos itivos electrol1ticos 

H 01c o . H 01m; elementos termoeléctricos H 01ml 

Nota explicattva.-En esta subclase se entiende que los dis
positivos semiconductores llevan por inherencia, por lo menos, 
una barrera de potencial que es esencial para. el funcionamiento 
deseado del ·dispositivo y que separa las regiones de tipos de 
conductividad diferentes, teniendo por 10 menos una de las re
giones una conductividad de tipo P, P P', N, N', loS. 
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Clases 

1:1 Pilas; Acumuladores; pares termoeléctricos. 
n Muebles para aparatos eléctricos 
p Guias de ondas; Resonadores; Lineas u otros disposit1\'os 

del tipo guia de onda (Antenas H 04<1). 

Nota explwatwa.-En esta subclase, el término «del tipo gula 
de onda» aplicado a. las líneas de transmisión no comprende más 
que los cables coaxiales para alta frecuencia y las lineas Lecher, 
y si se aplica a los resonadores, linE~as de retardo y otros dis
positivos, comprende cualquier dispositivo que tenga inductancla 
y capitancia repartidas. 

H 00 -iProducClón. transformación y distribución de la ener-
gía eléctrica. 

b Cuadros de distribución; Mecanismos de distri,buéión. 
c Interrupto_es; Conmutadores y disyuntores. 
d Dispositivos de protección; por ejemplo, fusibles y para--

chispas. 
f Conexiones; Mecanismos de toma de corriente. 
g Instalaciones de cables y líneas eléctricas. 
h Protección de los seres vivos contra las sacudidas eléc

tricas. 
Disposición relativa de las máquinas, de aparatos y de 
líneas. 

k Máquinas dinamoeléctrIcas 
' 1 Tnulsformadores, bobinas de reactancia o de bloqueo uti

lizados en las redes de distribución de energía eléctrica 
o sistemas de alimentación similares y que funcionan en 
las frecuencias de estos sistemas ('I1ransformadores e in
ductancias en genenlll H 01!; núcleos ferromagnétioos y 
bobinas de i n d II C ció n o de electroim1Ules en general 
H01d). 

m Aparatos para la conversión de corriente alterna. en co
rriente alterna, de \ corriente altel'na en corriente con
tinua y de corriente continua en corriente continua. <de 
elementos móviles H 02n) 

n Otros generadores, motores y convertidores. 
p Regulación de generadores, motores y convertidores. 

H 00 - Técnica de la oscilación y de la impulsión eléctricas. 

b Producción de oscilaciones. 
c Modulación; Manipulación. 
d Demodulación y transferencia de las modulaciones de una 

onda portadora a otra.. 
f Amplificadores. 
g Regul·ación de la generación y de la amplificación. 
h Redes de impedancia; circuitos de resonancia; Resonado

res (excepto resonadores de cavidad o similares H 01p). 
j Sintonización de resonado·res. 
k Técnica de la impulsión. 

H 04 - Técnica de la comunicación eléctrica. 

b Transmisión caracteriz,ada por el medio portador; Su-
presión o limitación de in'terlferencias y parásitos. 

c Tr1UlSmisión caracterizada por el método de modulación 
d Antenas. 
f Sistemas sincronizados de transmisión. 
g Tr1UlSIDisión dirigida.. 
h Transmisión radiofónica. 
j Transmisión multiplexo 
k Transmisión secreta; Interferencia intettlcionada. de la 

transmisión. 
l Comunicación telegráfica.. 

m Comunicación telefónica. 
n Comunicación por imagen; Televisión. 
p ' Orientación, detección, medida de la distancia y de la. 

velocidad por radio; Sistemas de radiona.vegación. 

H 05 - Térmicas eléctricas espeCiales. 

b Ca;lefacción y soldadura eléctriCas; Alumbrado eléctrico 
no previsto en otro lugar. 

c Alambradas electrificadas. 
d DE'tección de masas ocultas: ProspeCCión ¡eo16glca. 
f Electricidad atmosférica; Electricidad está.tica: Corrientes 

tel\Íricas. 
g Electro-radio y magnetJoterapia; Técnica de rayos X. 
h Producción de partículas cargadas eléctricamente. acelera-

das y de neutrones. 
(Subclase sUJpr1m1da; contenido trasladado pr1ncipaJmen
te a. HOlj) . 

El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio 
fué depositado en el Departamento Politico Federal Suizo en 
Berna con fecha 1 de agosto de 1967, y entrará en vigor para 
España elIde septiembre del afio actual. 

En el momento de proceder a. su Adhe!ión. el GobiernO es
pafiol ha declarado qUe tiene el propÓSito de hacer uso de la 
facultad conferida por las disposiCiones del articulo 3, párrafo 
segundo del Convenio. 

El texto que antecede es copia fiel del original depositado en 
este Ministerio. 

Lo que se hace pÚblico para. conocimIento general. 
Madrid, 31 de agosto de 1967.-El Subsj:!cretario de Asuntos 

Exteriores, Germán Burriel. 

DE 
l\tINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 31 de tulio de 1967 por la que se orga
niza el Servicio Central de Urgencias Especiales 7J 
Reantmación de la Dirección General de Sanidad. 

Dustrisimo sefior: 

Considerada la conveniencia de contar con un Servicio es
pecializado en urgencias y recuperación torácica, ya desde el 
afio 1964 se encomendó a los Servicios dependientes de este 
Ministerio su puesta en marcha con carácter experimental, do
tándosele paulatinamente del personal y material especializado 
necesario, conforme a las exigencia.s de las técnicas sanitarias 
más avanzadas. 

La experiencia adquirida, aS como los trabajos llevados a 
cabo en los últimos tiempos, hacen aconsejable dotar de propla 
entidad al Servicio, encuadrándolo entre las Dependencias de la 
Dirección General de Sanidad, lo que permitirá una mayor agi
lidad Y eficacia en el cumplimiento de los fines que se le enco
miendan, así como la coordinación con otros Centros e instala.
ciones a que está llamado por su propia naturaleza especial. 

y para ello, en base a la facultad reconocida en la diSPOSición 
adicional cuarta de la Ley dé 26 de diciembre de 1958, asi como 
en la de su disposición final cuarta, en relación con el articulo 
cuarto del Decreto 499/1963, de 28 de febrero, y la Ley de 26 de 
julio de 19&7, sobre Régimen Juridico de la Administración del 
Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a. bien disponer: 

Pr1mero.-Se organiZa en la Dirección General de Sanidad el 
Servicio Central de Urgencias Especiales y Reanimación. 

SeINndo.-El nuevo Servicio tendrá. las funciones siguientes: 

a) La asistencia inmediata de los enfermos o accidentados 
que presenten afecc10nes torácicas y la reqUieran con carl\cter 
de urgencia. 

, b) El estudio funcional del enfermo o accidentado, asi como 
su posterior reanimación y rebab1l1tación. 

c) La realización de estudios especializados en orden a las 
diversas afecc~ones que incidan sobre la urgenCia torácica ., la 
rehabilitaciól1 posterio~ de los enfermos. 

Tercero.-A los efectos previstos en el articulo cuarto del 
Decreto 498/1963, de as de febrero, el Servicio Central de Urgen
cias Especiales y Reanimación se encuadra en la Subdirección 
General de Medicina Preventiva y Asistencial, Sin perjuicio ele 
la cesión de los recursos sanitarios de personal y material que 
fuesen procedentes por parte de otros Servicios, as! como del 
Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax, en la forma que determine la Dirección General de Sa.
nidad. 

Cuarto.-Será Jefe del Servicio un Médico espeCialista, desig
nado por la Dirección Oeneral de Sanidad, previa la celebración 
de un concurso libre de méritos. 

Quinto.-Se encomienda al Servicio Central de UrgenCias Es
peciales y Reanimación la misión de estudio y planificación de 
las misiones que a la Dirección Genera.l de Sanidad le Incum
ben, con Ilf!"eglo a las disposiciones legales vigentes, en materia. 
de la asistencia médica y quirúrgica de urgenCia. Desarrollará 
sus funciones asistenciales en coordlnaciótl con los Servicios de 
Urgencia del Ayuntamiento de Madrid y de otros Centros e 
Instituciones, tanto del sector público como del privado. 


